
 
DOF: 29/12/2023

ACUERDO número 23/12/23 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el
ejercicio fiscal 2024.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación Pública.
LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 fracciones XIV y XXI y penúltimo párrafo, 22, 28, 29, 34 y 35 y Anexos 13, 17,
18, 25 y 29.1 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024; 176 del Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y

CONSIDERANDO

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la Cámara de Diputados en el
Presupuesto de Egresos señalará los programas a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de
operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía,
honradez y transparencia, así como los criterios generales aplicables a las mismas;

Que asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas dependencias
coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación respecto de los programas que inicien su operación
en el ejercicio fiscal siguiente, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y
dictamen de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER);

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024 establece en sus artículos 3, fracción XXI y 28,
primer párrafo que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en su Anexo 25;

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización presupuestaria de la SHCP y
con el dictamen de la CONAMER, y

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 23/12/23 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA
PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2024,
las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2024.

Ciudad de México, 22 de diciembre de 2023.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- Rúbrica.

_________________________
El anexo del Acuerdo número 23/12/23 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo

Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2024, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://www.dof.gob.mx/2023/SEP/ANEXO_DEL_ACUERDO_23_12_23.pdf
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ILReconocimiento a Profesores/as de Tiempo Completo con Perfil Deseable. 

IILApoyo a Profesores/as de Tiempo Completo (PTC) con Perfil Deseable. 
·IV.Apoyo a la incorporación de nuevos/as profesores/as de tiempo completo. 
V.Apoyo a la reincorporación de exbecarios/as PRODEP. 

VLApoyo para el fortalecimiento de los Cuerpos Académicos en formación. 
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X.Consolidación de las Universidades Interculturales. 
Anexo 3b Modelo de carta compromiso para las solicitudes de apoyo para 
estudios de posgrado de alta calidad (TECNM). 
Anexo 3c Listado de Institución(es) Pública(s) de Educación Superior (IPES) a 
las que se adscribe la población objetivo del Programa. 
• Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural 
(DGESUI) 
• Dirección General de Educación Superior para el Magisterio (DGESuM) 
• Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas (DGUTYP) 
• Tecnológico Nacional de México (TECNM) 
Anexo 3d Modelos de Convenio Marco de Cooperación Académica, de Apoyo, 
Lineamientos Internos de Coordinación Académica y Modelo de anexo de 
ejecución, aplicables al TECNM. 
Anexo 3e Criterios y requisitos para formular y presentar solicitudes de 
transferencias, remanentes y reprogramaciones. 
Anexo 3f Formatos para presentar los informes trimestrales de seguimiento 
académico y financiero. 
Anexo 39 Carta de liberación. 
Anexo 3h Modelo del Acuerdo para el Traspaso de Recursos y su Anexo. 
Anexo 3i Diagrama de flujo. 
Anexo 3j Modelos de Convenio de Apoyo y Lineamientos de Coordinación Interna, 
aplicables a la DGESUI. 
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para DGESUI). 
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Anexo 3m Modelo de Convenio para la Asignación de Recursos Financieros del 
Programa S247, aplicable a la DGUTYP y su Anexo. 

GLOSARIO 
Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 
Acción de Formación. - para el tipo básico, se refiere a las diversas opciones de 
formación a partir de las cuales se articulan de forma coherente propósitos, 
contenidos, estrategias de enseñanza y aprendizaje, cuya finalidad es propiciar la ~ 

3 fy 



SECRETARfADEEDurAClÓNPOBUCA 

reflexión y transformación de las prácticas educativas y contribuir a fortalecer las 
capacidades disciplinares, pedagógicas y didácticas de las maestras y los maestros, 
así como atender las necesidades formativas y las prioridades nacionales. 
Actualización. - A la oferta de servicios para la adquisición y desarrollo del 
conocimiento educativo actual, con el fin de mejorar permanentemente la actividad 
profesional de las maestras y los maestros. 
Acuerdo de Traspaso Ramo a Ramo. - Instrumento jurídico celebrado entre la 
Secretaría de Educación Pública y la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 
México para el traspaso de recursos financieros del Ramo 11 "Educación Pública" 
al Ramo General 25 "Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
. Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos" con el propósito de cumplir con los 
objetivos y metas del "Programa para el Desarrollo Profesional Docente para Tipo 
Básico". 
AEFCM. - Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México. Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con 
autonomía técnica y de gestión, que tiene por objeto prestar los servicios de 
educación inicial, básica, -incluyendo la indígena-, especial, así como la normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica en el ámbito de la 
Ciudad de México. 
AEE. - Autoridad Educativa de los Estados y la Ciudad de México. Al ejecutivo de 
cada una de las entidades federativas, así como a las instancias que, en su caso, 
establezcan para el ejercicio de la función social educativa. Para efectos de las 
.presentes Reglas de Operación, quedará incluida la AEFCM. 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. - Es un plan de acción en favor de 
las personas, el planeta y la prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz 
universal dentro de un concepto más amplio de la libertad. Se reconoce que la 
erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza 
extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito 
indispensable para el desarrollo sostenible. 
Agentes educativos. - Se considera a la persona responsable del"trabajo educativo 
directo con las niñas y los niños. Garante de derechos, mediador del conocimiento 
y soporte emocional de las niñas y niños. 
Alumno/a.- Es la/el niña, niño, adolescente o joven, matriculada/o en cualquier 
grado de los diversos tipos, niveles, modalidades y servicios educativos que se ,~ 
brindan como parte del Sistema Educativo Nacional. ~ , 
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Anexo de ejecución. - Instrumento jurídico por el cual se otorga la ministración del 
recurso y ampara lo aprobado en las cartas de liberación. 
APF. - Administración Pública Federal. 
Apoyos para redacción de tesis para maestría, doctorado y especialidades 
médicas o tecnológicas. - Son apoyos para redactar la tesis y obtener el grado de 
maestría, doctorado, y especialidades médicas o tecnológicas, para profesores/as 
que hayan cubierto todos los cursos y créditos establecidos en el posgrado sin haber 
contado con un apoyo del Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 
Apoyos posdoctorales. - Se otorgan a doctores/as recién graduados/as y que no 
necesariamente son profesores/as pero que están interesados/as en las líneas de 
investigación del Cuerpo Académico Consolidado o Cuerpo Académico en 
Consolidación. 
Artículos científicos arbitrados. - Texto científico publicado que requiere ser 
aceptado por un cuerpo editorial que designa árbitros expertos en los temas 
específicos para realizar una revisión por pares, quienes garantizan la calidad, 
actualidad y pertinencia del contenido. Además del arbitraje, las revistas en las que 
se publican estos textos deben contar con el Número Internacional Normalizado 
para Publicaciones Periódicas (ISSN), un cuerpo editorial y periodicidad específica; 
las revistas arbitradas son respaldadas por normas y políticas editoriales 
. internacionales, que les dan consistencia y certifican su calidad en contenidos y en 
los procesos de revisión y edición. 
Artículos indexado. - Textos científicos publicado en una revista que ha sido 
incluida en una base de datos de consulta mundial que pertenece a alguno de los 
índices internacionales reconocidos para las diferentes áreas del conocimiento 
(JCR, SCOPUS, LATINDEX, WEB OF SCIENCE, CONAHCYT, SCIMAGO, 
SCIELO, RedALyC, REDIB, etc), lo que acredita que la revista tenga un elevado 
factor de impacto y una amplia presencia en el medio académico de.su especialidad. 
Las revistas indexadas son evaluadas con características de calidad importante, 
mostrando su consulta bajo el análisis de sus contenidos y la citación que reciben 
sus artículos a lo largo de la historia de su indización. 
Asesor/a de tesis. - Profesor/a de la Institución de Educación Superior receptora 
que dirige o asesora el trabajo de tesis de un/a profesor/a beneficiario/a del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 
Asesoría. - Se concibe como un proceso sistemático de diálogo, diagnóstico y 
puesta en marcha de acciones colectivas orientadas a la resolución de problemas ~ 
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educativos asociados a la gestión escolar, así como a los aprendizajes y las 
prácticas educativas. 
ASF. - Auditoría Superior de la Federación. 
Asistencia técnica. - Es la asesoría y acompañamiento que se brinda al personal 
docente, directivo y de supervisión escolar para mejorar la práctica profesional. 
Base de datos SCOPUS. - Base de datos de referencias bibliográficas y citas de la 
empresa Elsevier, la cual proporciona una visión general completa de la producción 
mundial de investigación en los campos de la Ciencia, la Tecnología, la Medicina, 
las Ciencias Sociales y Artes y Humanidades. 
CA. - Cuerpo Académico. Grupo de profesores/as de tiempo completo que 
comparten una o varias líneas de generación de conocimiento, investigación 
aplicada o desarrollo tecnológico e innovación en temas disciplinares o 
multidisciplinares y un conjunto de objetivos y metas académicas. Adicionalmente 
atienden los programas educativos afines a su especialidad en varios tipos. 
CACo - Cuerpo Académico Consolidado. 
· CAEC. - Cuerpo Académico en Consolidación. 
CAEF. - Cuerpo Académico en Formación. 
Capacitación. - Al conjunto de acciones encaminadas a generar aptitudes, 
transmitir conocimientos o detonar habilidades específicas para el ejercicio de la 
función docente, técnico docente, de asesoría técnico pedagógica, de dirección y 
de supervisión. 
· Carta compromiso.- Documento dirigido a la/al Titular de la Unidad de Promoción 1-

de Equidad y Excelencia Educativa adscrita a la Secretaría de Educación Pública 
de la APF, mediante el cual la/el Titular de la Secretaría de Educación u homólogo 
de la Entidad, expresa su voluntad de participar en el Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente tipo básico, así como el compromiso para firmar el Convenio o 
Lineamientos respectivos y realizar las acciones correspondientes, sujetándose a 
.Ios términos y condiciones establecidos en las presentes Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 
Carta de liberación. - Es el instrumento administrativo-normativo del Programa 
para el Desarrollo Profesional Docente para el Tipo Superior expedido por el 
Tecnológico Nacional de México en la que se detalla el tipo de apoyo, 
beneficiarios/as, períodos y montos a cubrir con cargo a la cuenta específica, según 
· sea el caso, así como cualquier otra condición o término que se consideren 
necesarios para fines del seguimiento y control de los recursos que aporte el 
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Programa. Este documento únicamente ampara los recursos aprobados por los 
pares académicos durante la evaluación. 
CAM. - Centros de actualización del magisterio. 
CFDI. - Comprobante Fiscal Digital por Internet. 
CIFRHS. - Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos 
para la Salud. " 
ClC. - Cuenta por Liquidar Certificada. Documento único presupuestario 
autorizado, que se emite para comprobar cualquier erogación con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
CONAlEP. - Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 
COMISiÓN. - Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación. 
Comité Nacional de Formación Continua. - Es el espacio de deliberación nacional 
responsable de coordinar los procesos para la valoración del diseño de las acciones 
de formación, así como la valoración del diseño, la operación y los resultados de los 
programas y las intervenciones formativas que llevan a cabo los Comités Estatales 
de Formación Continua, con base en los Criterios CGPFCDPD-2021 emitidos por la 
COMISiÓN y las Disposiciones Generales para la conformación y funcionamiento 
del Comité Nacional y los Comités Estatales y de la Ciudad de México de Formación 
Continua, para la formación continua, en un marco de equidad y excelencia 
educativa, a fin de contribuir a que las maestras y maestros de educación básica de 
la entidad ejerzan su derecho a participar en el Sistema Integral de Formación, 
Capacitación y Actualización. 
Comités de Contraloría Social. - Forma de organización social constituida por los ' 
beneficiarios de los programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y 
"las entidades de la APF, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución 
de dichos programas, del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en 
éstos, así como de la correcta aplicación de los recursos asignados a los mismos. 
Para el caso de las escuelas públicas de educación básica podrá ser conformado 
por integrantes del Consejo de Participación Escolar, con excepción de directivos, 
docentes, representantes sindicales y funcionarios públicos que desempeñen 
actividades en el mismo centro escolar. 
Comités de Pares Académicos. - Son investigadores/as expertos/as 
reconocidos/as en sus áreas y disciplinas. Son convocados específicamente en las 
áreas y disciplinas de las solicitudes que anualmente se presentan para ser 
evaluadas. 
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Comités Estatales de Formación Continua. - Es el espacio de deliberación 
nacional responsable de coordinar los procesos para la valoración del diseño de las 
acciones de formación, así como la valoración del diseño, la operación y los 
resultados de los programas y las intervenciones formativas que llevan a cabo los 
Comités Estatales de Formación Continua, con base en los Criterios CGPFCDPD-
2021 emitidos por la COMISiÓN y las Disposiciones Generales para la 
conformación y funcionamiento del Comité Nacional y los Comités Estatales y de la 
Ciudad de México de Formación Continua, para la formación continua en un marco 
de equidad y excelencia educativa, a fin de contribuir a que las maestras y maestros 
de educación básica de la entidad ejerzan su derecho a participar en el Sistema 
Integral de Formación, Capacitación y Actualización. 
Competencia. - Es la capacidad de responder a diferentes situaciones, e implica 
una combinación de habilidades intelectuales, habilidades prácticas, conocimientos, 
motivación, valores éticos, actitudes y emociones que se movilizan para lograr una 
acción eficaz en un contexto determinado. 
CONAHCYT. - Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 
Contexto de Vulnerabilidad. - Entorno de riesgo que enfrentan determinados 
grupos poblacionales ya sea por su condición económica, discapacidad, edad, sexo, 
u origen étnico, entre otros, que los colocan en situación de desventaja y exclusión 
y que al estar expuestos a la carencia o limitación de elementos básicos para el 
desarrollo personal restringen su acceso a mejores condiciones de bienestar. Se 
determinan por la afectación al acceso a derechos de bienestar, para el presente 
Programa en referencia directa a la afectación al derecho a la educación. 
Contraloría Social. - Es el mecanismo de los beneficiarios, para que de manera 
organizada verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a los programas de desarrollo social. 
.Convenio de Apoyo Financiero del Programa S247.- Instrumento jurídico que se 
suscriben la Secretaría de Educación Pública de la APF representado por la 
Subsecretaría de Educación Superior con la asistencia de la Unidad Responsable 
511 Dirección General de la Dirección General de Educación Superior Universitaria 
e Intercultural y las Instituciones Públicas de Educación Superior a su cargo, para 
la transferencia de recursos y operación del Programa para el esarrollo Profesional 
Docente y que establece, entre otros aspectos, los derechos obligaciones a cargo 
de cada una de las partes. 
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Convenio de Colaboración. - Instrumento jurídico a través del cual la Secretaría 
de Educación Pública de la APF por conducto de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior, acuerda con las Instancias Formadoras, con las entidades 
federativas y las AEE, entre otros aspectos, la operación del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente, la entrega de recursos, los derechos y obligaciones 

.a cargo de cada una de ellas, en el marco de las presentes Reglas de Operación. 
Convenio Marco de Cooperación Académica.- Instrumentos jurídicos que se 
suscriben por única ocasión entre la Secretaría de Educación Pública de la APF 
representado por la Subsecretaría de Educación Superior y las AEE y/o las 
Instituciones Públicas de Educación Superior, para la operación del Programa para 
el Desarrollo Profesional Docente y que establece, entre otros aspectos, los 
·derechos y obligaciones a cargo de cada una de las partes, y que ampara los anexos 
de ejecución de los recursos y las cartas de liberación que describen los rubros y 
los apoyos autorizados. Para efectos de estas RO, en su caso, quedan incluidos los 
convenios marco de cooperación académica que fueron realizados en el marco del 
Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP) antes de 2014. 
Convenio para la Asignación de Recursos Financieros del Programa S247.
Instrumentos jurídicos que se suscriben la Secretaría de Educación Pública de la 
APF representado por la Subsecretaría de Educación Superior con la asistencia de 
la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas y las AEE y/o 
las Instituciones Públicas de Educación Superior, para la asignación de recursos y 
operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente y que establece, 
entre otros aspectos, los derechos y obligaciones a cargo de cada una de las partes. 
Convenio para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica.- Instrumento jurídico a través del cual la 
Secretaría de Educación Pública de la APF, por conducto de la Unidad de 
Promoción de Equidad y Excelencia Educativa asistida por la Dirección de 
Formación Continua a Docentes y Directivos, acuerda con los gobiernos de las 
entidades federativas y las AEE la implementación del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, la ministración de recursos financieros, los derechos y 
obligaciones a cargo de cada una de ellas, en el marco de las presentes RO. Para 
el caso de la AEFCM se suscriben Lineamientos Internos para la Implementación 
del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para Educaci ' Básica. 
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COSFAC. - Coordinación Sectorial de Fortalecimiento Académico, adscrita a la 
Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública 
de la APF. 
Criterios CGPFCDPD-2021. - Criterios Generales de los Programas de Formación 
Continua y Desarrollo profesional docente, y para la valoración de su diseño, 
operación y resultados en educación básica y media superior. Acuerdo expedido 
por la COMISiÓN el 13 de diciembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación y 
su Modificación el 27 de mayo de 2022, en los cuales establecen las bases para la 
formulación de programas de formación continua y desarrollo profesional docente, 
que tomen en cuenta la complejidad y especificidad de la práctica docente, los 
planes y programas de estudio, y la gestión escolar y educativa, así como las 
características de los estudiantes y los docentes de los tipos educativos básico y 
medio superior, y los niveles, servicios, modalidades y opciones que los conforman. 
CSPyA. - Coordinación Sectorial de Planeación y Administración, adscrita a la 
Subsecretaría de Educación Media Superior de Educación Pública de la APF. 
Cuenta bancaria productiva específica. - Es la cuenta bancaria que se apertura 
para la recepción, administración y ejercicio de los subsidios que otorga el Programa 
para el Desarrollo Profesional Docente y en su caso la cuenta que aperturan las 
entidades federativas exclusivamente para la administración y ejercicio de los 
recursos del Programa. En el caso del Tecnológico Nacional de México, éste maneja 
una cuenta bancaria concentradora destinada para este fin, con subcuentas 
específicas para cada Instituto Tecnológico las cuales son administradas por ellos 
mismos. 
CURP. - Clave Única de Registro de Población. 
DES. - Dependencia(s) de Educación Superior, conjunto de departamentos, 
_ escuelas, facultades y/o unidades académicas de una Institución de Educación 
Públicas Superior con afinidad temática o disciplinaria, que se asocian para el 
óptimo uso de recursos humanos y materiales. 
Desarrollo de Infraestructura. - Adelanto del acervo físico y material que permite 
la emancipación de la actividad científica, econ0mica y social, el cual se encuentra 
directamente relacionado con la investigación aplicada. 
_ Desarrollo Profesional Docente.- Proceso de aprendizaje de la profesión y 
construcción de la identidad docente, que ocurre principalmente en el tiempo y el 
espacio de las interacciones que se producen en el aula y I escuela y que está 
determinado por diversos factores, entre los que se destacan: as características).. , 
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la escolaridad y de la formación inicial; la formación continua; los procesos de 
acompañamiento pedagógico; la experiencia profesional y los espacios de trabajo 
colaborativo, tales como las redes, colegios, academias e institutos; las condiciones 
institucionales para la enseñanza y el aprendizaje, el currículo y materiales 
educativos,· el contexto, la cultura escolar, o la infraestructura y equipamiento para 
la formación; la carrera docente, el tipo de contratación, salario y prestaciones; así 
como las condiciones de trabajo relacionadas con la salud y la seguridad. 
Dispositivo Formativo.- Componente de una intervención formativa que organiza 
a los colectivos docentes en un espacio y tiempo predeterminados, para promover 
el aprendizaje individual y grupal, a partir de situaciones y experiencias planeadas 
que favorecen el diálogo, la-reflexión sobre la práctica, el intercambio de saberes y 
conocimientos, la producción de narrativas escritas y orales, el uso de detonadores 
para la reflexión, y el acceso a información de interés para los docentes, resultado 
de la determinación de aspectos considerados necesarios para la mejora de la 
práctica docente. 
Para el tipo medio superior, los dispositivos formativos para el personal docente, 
personal técnico docente, personal con funciones de dirección y personal con 
funciones de supervisión de las Instituciones Públicas de Educación Media Superior 
pueden ser talleres, cursos y diplomados de acuerdo con las necesidades 
específicas de la Subsecretaría de Educación Media Superior. 
DFI. - Dirección de Fortalecimiento Institucional adscrita a la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria e Intercultural adscrita a la Subsecretaría de 
· Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 
DGESUI. - Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural, 
adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación 
Pública de la APF y que en las presentes Reglas de Operación tiene la función de 
instancia normativa para la operación del programa en el ámbito de las 
Universidades Públicas Estatales, Universidades Públicas de Apoyo Solidario, 

· Universidades Interculturales. 
DGESuM. - Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, adscrita a 
la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública de 
la APF. 
DGFCDD. - Dirección General de Formación Continua Docentes y Directivos, 
adscrita a la Unidad de Promoción de la Equidad y la E celencia Educativa de la 
· Secretaría de Educación Pública de la APF. 
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DGUTYP. - Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 
· adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación 
Pública de la APF. 
Dirección Individualizada. - Es la orientación y apoyo metodológico que propone 
un/a profesor/a al alumno/a para llevar a cabo su trabajo de tesis. 
Docencia. - Actividad de los/as profesores/as concentrada en el aprendizaje de 
los/las alumnos/as que implica su presencia ante los grupos en clases teóricas, 
prácticas, clínicas, talleres y laboratorios, que forman parte de algún programa 
educativo de la Institución Pública de Educación Superior que tiene relación directa 
con algún tema de la especialidad o disciplina del personal docente. 
DOF. - Diario Oficial de la Federación. 
Educación Básica. - Tipo educativo que comprende la educación inicial, 
preescolar, primaria y secundaria. 
Educación inclusiva. - Se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar, 
prevenir y reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y 
aprendizaje de todas/os las/los estudiantes, al eliminar prácticas de discriminación, 
exclusión y segregación y se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el 
sistema para responder con equidad a las características, necesidades, intereses, 
capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de todos y cada uno de los 
· educandos. 
EEFC. - Estrategia Estatal de Formación Continua 2024-2025, planeación anual de 
las acciones de formación, los programas e intervenciones formativas a diseñar, 
formular e implementar para la formación continua a las maestras y los maestros de 
Educación Básica en servicio de la entidad federativa; considerando el diagnóstico 
· de necesidades de formación del personal educativo. En ésta también se deberán 
incluir las acciones y procedimientos para el logro de los objetivos del Programa 
para el Desarrollo Profesional Docente. Contempla el periodo comprendido de 
agosto de 2024 a julio de 2025. 
EMS. - Educación Media Superior. 
ENFC. - Estrategia Nacional de Formación Continua 2024-2025. Documento a 
través del cual la DGFCDD regula la formación continua a las maestras y los 
maestros de Educación Básica en servicio, estableciendo el enfoque pedagógico y 
acciones para su implementación, que contribuyan a la mejora de los aprendizajes 
de las niñas, niños y adolescentes. En ésta también se inclu e-Ia descripción de los 
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procedimientos derivados de las presentes Reglas de Operación que aseguren la 
adecuada implementación y transparencia del Programa. 
Enfoque Intercultural.- Se orienta fundamentalmente por una serie de principios 
filosóficos para modificar las desigualdades socio-territoriales entre culturas 
distintas, impulsando, a su vez, la diversidad de sistemas de conocimiento, 
metodologías, formas de aprendizaje, de organización comunitaria, y demás 
prácticas de los pueblos, comunidades y barrios, en los procesos educativos, 
generando, con ello, formas pertinentes, críticas situadas y descolonizadoras de 
abordar y atender la diversidad en diferentes dimensiones de las relaciones 
sociales, las cuales particularmente en la sociedad mexicana, se han visto afectadas 
por las condiciones históricas que determinaron la desigualdad estructural, 
polarizando intereses y dividiendo tajantemente a los diferentes sectores que la 
integran. 
Entidades federativas. - Los 31 Estados de la República Mexicana y la Ciudad de 
México. 
Equidad Educativa. - Atención con mayores y mejores recursos a grupos sociales 
o a estudiantes en desventaja -sea esta derivada de su origen étnico, sus 
condiciones socioeconómicas, capacidades individuales, género, entre otras- con 
base en el reconocimiento de sus características cualidades y necesidades 
particulares, con el fin de que alcancen el máximo desarrollo de sus potencialidades 
y participen en igualdad de condiciones en la vida social. 
Equipo técnico estatal. - grupos de trabajo conformado en cada entidad federativa 
para coordinar, acompañar y gestionar la formación continua de maestras y 
maestros. 
ESDEPED. - Estímulos al Desempeño del Personal Docente. Aplica sólo al Tipo 
Superior y es la cuota compensatoria que se otorga anualmente al/la profesorla al 
evaluar su desempeño docente. 
Especialidades médicas con orientación clínica en el área de salud. - Se refiere 
a los programas educativos de nivel posgrado del área de la salud que ofertan las 
Universidades Públicas Estatales, Universidades Públicas de Apoyo Solidario y 
Universidades Interculturales, las cuales están reconocidas por la CIFRHS y que 
tienen reconocimiento equivalente a la maestría. 
Especialidades tecnológicas. - Son aquellas que además de ofrecer una 
capacitación técnica, buscan brindar una relación con el sector productivo, la toma 
de conciencia de las implicaciones de la tecnología en I vida cotidiana y en las 
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transformaciones de la sociedad, la aplicación de conocimientos y destrezas para 
la solución de problemas. Se consideran aquéllas cuyo programa esté inscrito en el 
Sistema Nacional de Posgrado del CONAHCYT. 
Estancias cortas de investigación. - Se otorgan a las personas que integran los 
CAC o CAEC para que realicen proyectos de investigación que complementen y 
fortalezcan las líneas de investigación que cultivan sus cuerpos académicos. 
EUR. - Euro. 
Exbecario/a PRODEP. - Profesor/a de alguna de las Instituciones Públicas de 
Educación Superior que recibió un apoyo para realizar estudios de posgrado de alta 
calidad dentro de un programa convencional o programa de estancia reducida, o 
bien un apoyo para la redacción de tesis, en el marco del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente para el Tipo Superior. 
Excelencia. - Criterio de la educación que se orienta al mejoramiento integral 
constante que promueve el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el 
desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela 
y comunidad. 
FIP. - Formato Institucional del Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 
Módulo informático en donde los/las profesores/as de tiempo completo registran su 
información personal y de adscripción a escuelas, facultades, divisiones, entre 
otros, de las IPES. 
Formación. - Al conjunto de acciones diseñadas y ejecutadas por las autoridades 
educativas que imparten educación básica y media superior, y las instituciones de 
educación superior para proporcionar las bases teórico-prácticas de la pedagogía y 
demás ciencias de la ed ucación . 
. Formación Continua. - Proceso institucional, intencionado, sistemático y 
permanente que abarca la formación en el servicio y hasta el final de la vida laboral. 
La formación continua contribuye al desarrollo profesional docente, aunque no lo 
agota, ya que el fortalecimiento de saberes, prácticas y autonomía profesional de 
maestras y maestros depende también de factores institucionales y sociales que lo 
. posibilitan o impiden. Se destaca como un enfoque mediante el cual se reconoce y 
sostiene el carácter situacional de la práctica docente en el que convergen los 
siguientes elementos: sujetos, saberes y conocimientos, territorios, y participación. 
Fortalecimiento de CAEF. - Proyectos de investigación a tra és de los cuales se 
pretende fortalecer el trabajo colegiado de un cuerpo académi o dictaminado en el 
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grado de consolidación En Formación al obtener su registro ante el PRODEP, a fin 
de que consolide las líneas de investigación y avance en su desarrollo. 
Gasto comprometido. - El momento contable del gasto que refleja la aprobación 
. por autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que 
formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios 
o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutar o de bienes y servicios a 
recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que 
se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 
Gastos de publicación. - Son apoyos que se otorgan para fomentar la publicación 
de resultados recientes de investigación en revistas indizadas, preferentemente en 
el índice de Revistas Mexicanas de Investigación Científica y Tecnológica del 
CONAHCYT, la base de datos SCOPUS y el Journal Citation Reports (JCR). 
Gasto devengado. - El momento contable del gasto que refleja el reconocimiento 
de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 
bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones 
que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Generación o aplicación innovadora del conocimiento. - Actividad de los/as 
profesores/as de tiempo completo que consiste en la generación, desarrollo y 
aplicación de conocimientos nuevos o relevantes en un campo o disciplina. 
Gestión académica-vinculación. - Son las acciones que realizan las 
organizaciones colegiadas de una Institución Pública de Educación Superior en 
función de su conocimiento. Es la función que define el rumbo de la Institución 
Pública de Educación Superior a partir de la implantación y operación de las 
decisiones académicas cuyo beneficio se ve reflejado a nivel institucional y puede 
ser individual o colectiva. 
Grado mínimo. - Es el equivalente a la maestría o, en el caso del área de la salud, 
aquellas especialidades médicas con orientación clínica reconocidas por la 
CIFRHS, las que para propósitos de enseñanza superior son consideradas por la 
Secretaría de Educación Pública de la APF. En el caso de las universidades 
tecnológicas se considerará como grado mínimo la especialidad tecnológica. 
Grado preferente. - Es el doctorado en todas las áreas y disciplinas. 
Habilitación. - Acciones encaminadas a lograr la formación académica completa 
·de los/las profesores/as que les permitan realizar adecuada ente sus funciones 
con conocimientos y experiencia apropiados para aten r la diversidad de 
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requerimientos en los diferentes subsistemas y programas educativos que se 
ofrecen en las Instituciones Públicas de Educación Superior. 
Igualdad de género. - Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las 
mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios 
y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos 
de la vida social, económica, política, cultural y familiar, tomando en cuenta, para 
esto, las diferentes culturales de cada persona. 
Indicadores. - Se refiere a información cuantitativa o cualitativa que relaciona dos 
o más datos mediante los cuales es posible dar seguimiento a un proceso y evaluar 
sus resultados. Un indicador representa siempre la relación entre dos o más 
variables. 
Informe técnico. - Informe final de los resultados obtenidos de una investigación 
científica o técnica, que describe los beneficios logrados y la contribución a la 
resolución del problema estudiado. 
Innovación. - Introducción de un nuevo, o significativamente mejorado, producto 
(bien o servicio), de un proceso, de un nuevo método de comercialización o de un 
nuevo método organizativo en la práctica interna de la empresa, la organización del 
lugar de trabajo o las relaciones externas. 
Instancias Formadoras.- Instituciones públicas o privadas especializadas en la 
formación pedagógica o disciplinar de profesionales de la educación como son las 
escuelas normales, universidades pedagógicas, centros de maestros, centros de 
actualización del . magisterio, centros de investigación, asociaciones de 
profesionales y organismos nacionales o internacionales dedicados a la formación 
profesional, inicial y continua del Personal Educativo, así como Instituciones de 
Educación Superior nacionales o extranjeras que participan en el diseño y/o la 
impartición de acciones de formación, intervenciones y dispositivos formativos. 
Adicionalmente, para el Tipo Medio Superior, a las Sociedades y Asociaciones 
Civiles sin fines de lucro cuyo objeto o fines sean exclusivamente actividades 
educativas, académicas o culturales. 
Intervenciones Formativas. - Conjunto de acciones intencionadas, sistemáticas, 
progresivas y congruentes con el objetivo de un programa de formación, que 
generan una constante interacción, análisis y articulación entre la práctica y la teoría 
para contribuir a la movilización, resignificación y fortalecimiento de los saberes y 
conocimientos y al ejercicio del diálogo, la reflexión y el trabaj colaborativo de los 
colectivos docentes de un tipo, nivel, modalidad, opción o servi io educativo. 
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Investigación aplicada. - Es la investigación original realizada con el propósito de 
adquirir nuevo conocimiento dirigida a una finalidad u objetivos prácticos. 
·IPEMS. - Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 
IPES. - Se refiere a las Universidades Públicas Estatales, Universidades Públicas 
Estatales de Apoyo Solidario, Universidades lnterculturales, Universidades 
Tecnológicas, Universidades Politécnicas, Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, Institutos Tecnológicos Federales, Institutos Tecnológicos 
Descentralizados y Escuelas Normales que forman parte de la población objetivo 
. que atiende cada una de las Unidades Responsables del Tipo Superior que 
participan en el programa y que se encuentran listadas en el Anexo 3C de las 
presentes Reglas de Operación. 
IPES de adscripción. -IPES donde ellla profesorla de tiempo completo, presta sus 
servicios. 
IT. - Institutos Tecnológicos Federales. 
ITD. - Institutos Tecnológicos Descentralizados. 
LDFEFM. - Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 
LFPRH. - Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
LGCG. - Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
LGSCMM. - Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros. 
Libro. - Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, 
científico, técnico, educativo, informativo, o recreativo, impresa en cualquier 
soporte, cuya edición se haga en su totalidad de una sola vez en un volumen o a 
intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprende también los materiales 
complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el electrónico, que 
conformen, conjuntamente con el libro, un todo unitario que no pueda 
comercializarse separadamente. Los libros digitales se considerarán igual que las 
obras impresas cuando se hayan publicado por editoriales de reconocido prestigio 
y que preferentemente cuenten con el aval de instituciones académicas que los 
hayan dictaminado. 
Línea de captura. - clave alfanumérica de 20 posiciones que proporciona la 
Tesorería de la Federación y sirve como identificador del concepto de pago, quien 
lo paga, el importe y la forma en que hace el pago. 

17 



SECRETAIúADEEDUCACJÓNMUCA 

Lineamientos internos de coordinación académica. - Instrumento jurídico que 
suscribe la IPES dependiente de la Secretaría de Educación Pública de la APF con 
la Subsecretaría de Educación Superior, en el marco del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente. Para el caso del Tecnológico Nacional de México 
es el Instrumento jurídico que suscriben los ITF con el Tecnológico Nacional de 
México. Para efectos de estas RO quedan incluidos los Lineamientos Internos de 
Coordinación que fueron suscritos en el marco del Programa de Mejoramiento del 
Profesorado antes de 2014. 
Material didáctico. - Material de apoyo al aprendizaje en las acciones de formación 
e intervenciones formativas con sus dispositivos en formato impreso, así como en 
dispositivos de almacenamiento electrónico. 
MCC.- Marco Curricular Común. 
Memorias arbitradas de congresos (memorias en extenso). - Publicaciones 
científicas derivadas de un encuentro académico que previo a su publicación se 
requiere sean revisadas por un grupo de árbitros quienes garantizan la calidad, 
actualidad y pertinencia del contenido. Una memoria arbitrada no es equivalente a 
un capítulo de libro o a un artículo científico (artículo arbitrado o indizado). 
MIR. - Matriz de Indicadores para Resultados. Herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del programa presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados 
esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias 
-que pueden afectar el desempeño del programa. 
Metodología de Marco Lógico (MML). - Herramienta de planeación estratégica 
basada en la estructuración y solución de problemas, que permite organizar de 
manera sistémica y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de 
causalidad; identificar y definir los factores externos al programa que pueden influir 
en el cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los 
mismos, así como examinar el desempeño del programa en todas sus etapas. La 
MML facilita el proceso de conceptualización y diseño de programas. Permite 
fortalecer la vinculación de la planeación con la programación. 
Modelos de utilidad. - Se pueden registrar como tales los bjetos, utensilios, 
aparatos o herramientas que, como resultado de una modificació en su disposición, 
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configuración, estructura o forma, presentan una función diferente respecto de las 
partes que lo integran o ventajas en su utilidad, siempre y cuando cumplan con los 
siguientes requisitos: a) Novedad, y b) Aplicación industrial. 
Obras artísticas. - Son el resultado de la generación y aplicación innovadora del 
conocimiento a partir del ejercicio de una disciplina artística, que se plasma en una 
obra y que cuenta con registro ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor. La 
participación del/la profesor/a de tiempo completo puede ser como creador/a de la 
obra en las disciplinas de artes visuales, medios alternativos, medios audiovisuales, 
letras, música, teatro y danza, y/o como intérprete en las cuatro últimas disciplinas 
enunciadas. 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 (ODS). - Son los 
compromisos adoptados por la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas, tras más de dos años de un intenso proceso de consultas públicas 
y negociaciones, para guiar las acciones de la comunidad internacional hasta el 
2030. Los ODS están formulados para erradicar la pobreza, promover la 
prosperidad y el bienestar para todos, proteger el medio ambiente y hacer frente al 
cambio climático a nivel mundial. En su conjunto, los 17 ODS y sus 169 metas 
conforman la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, son de carácter integrado 
e indivisible, de alcance mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las 
diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo de cada país y respetan 
sus polític~s y prioridades nacionales. 
ole. - Órgan9 Interno de Control en la SEP. 
Organismo Descentralizado. - Entidad paraestatal, federal o local, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que imparta EMS. 
Patente. - Derecho exclusivo que concede el Estado mediante el cual se protegen 
a todos los productos, procesos o usos de la creación humana que permitan 
transformar la materia o la energía existente en la naturaleza para aprovechamiento 
de la humanidad y que Bsatisfaga sus necesidades concretas, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos de novedad, actividad inventiva y aplicación industrial. 
La patente debe estar avalada por la constancia de registro correspondiente. 
PEDM. - Programa Especial de doctorado o maestría. Es un programa de posgrado 
de alta calidad: a) inscrito en el SNP; b) de algún país que hace pública su 
clasificación, contratado por alguna IPES para que se imparta en su entidad por una 
sola ocasión y dirigido, preferentemente, a los PTC. 
PEF. - Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercic fiscal 2024. 
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Perfil. - Conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá 
tener el/la aspirante a desempeñar un puesto o función descrita específicamente. 
Perfil deseable. - El reconocimiento otorgado por la Subsecretaría de Educación 
Superior de la Secretaría de Educación Pública de la APF a través de la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria e Intercultural, la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas y el Tecnológico Nacional de México, en 
el marco del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, a los/as 
profesores/as de tiempo completo que cumplen satisfactoriamente las funciones 
universitarias (docencia, investigación, tutoría y gestión académica) y dan evidencia 
de ello por lo menos en los tres últimos años. 
Personal con funciones de dirección. - Aquél que realiza la planeación, 
programación, coordinación, ejecución y evaluación de las tareas para el 
funcionamiento de las escuelas de conformidad con el marco jurídico y 
administrativo aplicable. Este personal comprende a coordinadores/as de 
actividades, subdirectores/as y directores/as en la educación básica; a 
subdirectores/as académicos, subdirectores/as administrativos, jefes/as de 
departamento académico, jefes/as de departamento administrativo o equivalentes 
en la EMS, y para ambos tipos educativos, a quienes con distintas denominaciones 
ejercen funciones equivalentes conforme a la estructura ocupacional autorizada. 
Personal con funciones de supervisión.- A la autoridad que, en el ámbito de las 
escuelas bajo su responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones 
normativas y técnicas aplicables; apoya y asesora a las escuelas para facilitar y 
promover la excelencia de la educación; favorece la comunicación entre escuelas, 
padres y madres de familia o tutores y comunidades, y realiza las demás funciones 
que sean necesarias para la debida operación de las escuelas, el buen desempeño 
y el cumplimiento de los fines de la educación. Este personal comprende, en la 
educación básica, a supervisores/as, inspectores/as, jefes/as de zona o de sector 
de inspección, jefes/as de enseñanza en los casos que corresponda o cualquier otro 
cargo análogo, y a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones 
equivalentes en la educación media superior. 
Personal Docente. - El/la profesional en la educación básica y media superior que 
asume ante el Estado y la sociedad, la corresponsabilidad del aprendizaje de los 
educandos en la escuela, considerando sus capacidades, circunstancias, 
necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje y, en consecu ncia, contribuye al 
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investigador/a y agente directo del proceso educativo. Para estas RO comprende 
también a los agentes educativos de la educación inicial. 
Personal Docente con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica. - Al docente 
especializado en pedagogía que, en la educación básica, su labor fundamental es 
proporcionar apoyo técnico, asesoría y acompañamiento, así como herramientas 
metodológicas a otros docentes para la mejora continua de la educación. 
Personal educativo. - Para el tipo básico hace referencia de manera conjunta al 
personal docente, personal técnico docente, personal con funciones de dirección, 
personal con funciones de supervisión y Personal Docente con Funciones de 
Asesoría Técnica Pedagógica. 
Personal educativo que labora en contextos de vulnerabilidad.- Para el tipo 
básico hace referencia al personal educativo que laboran en escuelas que se ubican 
en comunidades urbanas o rurales, principalmente en los servicios de educación 
indígena, especial, multigrado o telesecundaria a las que asisten grupos indígenas, 
migrantes, jornaleros agrícolas y afromexicanos, o regiones con mayor rezago 
educativo y pobreza extrema, o que enfrenten diversas situaciones de 
vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, de 
identidad lingüística o cultural, origen étnico, situación migratoria, condiciones 
físicas y/o psicológicas, entre otras. Para identificar este personal se empleará la 
Clave de Centro de Trabajo y se cruzará la información publicada por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social sobre los municipios de 
mayor pobreza. 
Personal en formación. - Personal docente, personal técnico docente, personal 
. docente con funciones de dirección, personal con funciones de supervisión, 
personal docente con funciones de asesoría técnico-pedagógica que accede a la 
formación. Para el caso del tipo medio superior, se considera al personal docente y 
al personal técnico docente dentro de la misma categoría de "docente", dadas las 
funciones que realizan. 
Personal técnico docente. - Aquél con formación especializada, que cumple un 
perfil, cuya función en la educación básica y media superior lo hace responsable de 
enseñar, facilitar, asesorar, investigar o coadyuvar directamente con losllas 
alumnos/as en el proceso educativo en talleres prácticos y labor torios, ya sea de 
áreas técnicas, artísticas o de deporte especializado. 
Perspectiva de Género. - Concepto que se refiere a la etodología y los 
mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar I discriminación, 
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desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las 
diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de 
cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género. 
Plantel educativo. - Es el espacio fundamental para el proceso de enseñanza y 
aprendizaje, donde se presta el servicio público de educación por parte del Estado 
o por los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios . 
. PNPC.- Programa Nacional de Posgrados de Calidad SEP-CONAHCYT, 
administrado por la Secretaría de Educación Pública de la APF a través de la 
Subsecretaría de Educación Superior y el CONAHCYT, cuyo objetivo es impulsar la 
mejora continua de la calidad de los programas de posgrado que ofrecen las IPES 
e instituciones afines del país, reconociendo los programas de especialidad, 
maestría y doctorado en las diferentes áreas del conocimiento que cuentan con 
núcleos académicos básicos, altas tasas de graduación, infraestructura necesaria y 
alta productividad científica o tecnológica, lo cual les permite lograr la pertinencia de 
su operación y óptimos resultados. Para poder obtener un apoyo para estudios del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente es necesario que el programa de 
estudios elegido esté registrado dentro del PNPC. 
Portal Nacional de la DGFCDD. - Es la página de internet en la que se publican las 
acciones de formación e intervenciones formativas de carácter nacional propuesta 
por la DGFCDD para el personal educativo respecto a las necesidades de formación 
continua (https://dgfcdd.sep.gob.mx}. 
Portal de la DGUTyP. - Es la página de internet en la que se pone a disposición de 
las Universidades Tecnológicas y Pol itécnicas información relevante del Programa. 
(https://dgutyp.sep.gob.mxlProdep.php) 
Programa o PRODEP. - Al Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 
Programas convencionales. - Programas educativos de maestría y doctorado de 
alta calidad que ofrecen actualmente instituciones de educación superior de México 
o del extranjero, que requieren la presencia continua del/la estudiante en la sede 
del programa educativo durante la realización de los estudios, siendo necesario el 
cambio de su lugar de residencia. 
Programas de estancia reducida. - Programas educativos de maestría y 
doctorado y maestría de alta calidad que ofrecen institucion s de México o del 
extranjero y que no requieren la presencia continua del/la estu iante en la sede del 

22 



sEClETAlúADEmUCAClóNPl1BuCA 

programa educativo por la duración del plan de estudios, por lo cual no se requiere 
el cambio de residencia durante la realización de sus estudios. En algunos casos, 
sobre todo en las maestrías, la parte escolarizada de estos programas se ofrece 
mediante cursos intensivos. 
Programas de formación continua y desarrollo profesional docente, 
programas de formación o programas. - Instrumento de planeación que define 
una perspectiva y un objetivo de mediano plazo a 6 años, en el que se plantean 
acciones públicas que establecen el enfoque, dirección y sentido para fortalecer la 
práctica de los docentes. 
Programa educativo. - Conjunto articulado de cursos, materias, módulos o 
unidades de enseñanza-aprendizaje cuya acreditación permite obtener un título o 
grado. 
PROMEP. - Programa de Mejoramiento del Profesorado. 
Prototipo. - Modelo original que posee todas las características técnicas y de 
funcionamiento del nuevo producto y permite a las partes responsables de su 
creación experimentar, probarlo en situaciones reales y explorar su uso. 
PTC. - Profesorla de tiempo completo. Personal docente que desarrolla de manera 
profesional una carrera de carácter académico, y que sus actividades incluyen 
invariablemente las funciones de docencia, tutoría de estudiantes, la generación o 
aplicación innovadora del conocimiento y gestión académica. Debe además contar 
con el nombramiento que acredite su dedicación de tiempo completo a la IPES a la 
que pertenece. 
Recursos de aprendizaje. - Apoyos didácticos, en diferentes soportes, que 
maestras y maestros emplean para optimizar su trabajo docente, particularmente 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
Reintegro de recursos. -Devolución de recursos que realizan las dependencias 
ante la TESOFE, derivados de pagos al amparo de una cuenta por liquidar 
certificada. 
Remanente. - Recurso sobrante exclusivamente de la aportación inicial. 
Rendimientos .-Ganancia proporcionada por la Institución Bancaria sobre el 
recurso que esta administra. 
RLFPRH. - Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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RIP. - Representante Institucional ante el Programa. Es la persona de la propia IPES 
designada por el/la Titular de cada institución con la finalidad de ser el enlace entre 
ésta y el Programa. 
RO. - A las presentes Reglas de Operación. 
SEMS. - Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación 
Pública de la APF. 
SEN. - Sistema Educativo Nacional. 
SEP. - Secretaría de Educación Pública de la APF. 
SES. - Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública 
de la APF. 
SFP. - Secretaría de la Función Pública de la APF. 
SHCP. - Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF. 
SIAFF. - Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 
SNI. - Sistema Nacional de Investigadores 
SNP.- Sistema Nacional de Posgrados del CONAHCYT, administrado por la 
Secretaría de Educación Pública de la APF a través de la Subsecretaría de 
Educación Superior y el CONAHCYT, cuyo objetivo es impulsar la mejora continua 
de la calidad de los programas de posgrado que ofrecen las IPES e instituciones 
afines del país, reconociendo los programas de especialidad, especialidad médica, 
-maestría y doctorado en las diferentes áreas del conocimiento que cuentan con 
núcleos académicos básicos, altas tasas de graduación, infraestructura necesaria y 
alta productividad científica o tecnológica, lo cual les permite lograr la pertinencia de 
su operación y óptimos resultados. Para poder obtener un apoyo para estudios del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente es necesario que el programa de 
estudios elegido esté registrado dentro del SNP. 
-Subsidios. - Asignaciones de recursos federales previstas en el PEF que, a través 
de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 
Subsistemas Centralizados de la SEP. - Categoría a la que pertenecen los 
planteles de la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de 
Servicios, la Unidad de Educación Media Superior Tecnológic gropecuaria y 
Ciencias y del Mar y la Dirección General del Bachillerato 
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Subsistemas Descentralizados del Gobierno Federal. - A esta categoría 
pertenecen el Colegio de Bachilleres, el CONALEP y el Centro de Enseñanza 
Técnica Industrial, incluidos sus planteles. 
Subsistemas Descentralizados de las Entidades Federativas. - Colegios de 
Estudios Científicos y Tecnológicos, incluye los de Educación Media Superior a 
Distancia, Colegios de Bachilleres, Bachillerato Intercultural, Colegios Estatales del 
Sistema CONALEP y otros subsistemas descentralizados. 
Subsistemas Desconcentrados de la SEP. - A esta categoría pertenecen el 
Instituto Politécnico Nacional y sus planteles. 
Subsistemas Locales. - Las dependientes centralmente de los gobiernos de los 
estados, incluidos entre otros los telebachilleratos comunitarios. 
TECNM. - Tecnológico Nacional de México. 
TESOFE. - Tesorería de la Federación. 
TG. - Tipo de Gasto: Identifica las asignaciones conforme a su naturaleza de gasto, 
en erogaciones corrientes o de capital, pensiones y jubilaciones, y participaciones. 
TG1.- Tipo de gasto 1, para efectos de estas RO corresponde a los subsidios 
. corrientes que son otorgados a través del Programa. 
TG7.- Tipo de gasto 7, para efectos de estas RO corresponde a los gastos indirectos 
para la supervisión y operación del Programa. 
Transferencia de tecnología. - Es un mecanismo de propagación de capacidades, 
de conocimientos (saber qué) y de prácticas (saber cómo), de objetos, instrumentos 
y procedimientos, elaborados o transformados por la humanidad, usados para 
operar sobre la naturaleza, sociedad y seres humanos, para la satisfacción de 
necesidades humanas; tales conocimientos y prácticas conforman bienes y 
servicios que son objeto de transacciones nacionales e internacionales. 
Tutor/a. - Profesarla de la IPES que asesora oficialmente a becarioslas, estudiantes 
y tesistas, durante la realización de sus estudios . 
. Tutoras/es. - Personal docente cuya función, entre otras, consiste en brindar la 
asesoría y el acompañamiento académico dirigido al personal de nuevo ingreso, a 
fin de fortalecer sus capacidades, conocimientos y competencias. 
Tutoría. - Se considera una forma de atención educativa con una duración 
semestral, cuatrimestral o trimestral donde ellla profesarla a oya a un/una 
estudiante o a un grupo pequeño de estudiantes de una manera sistemática, por 
. medio de la estructuración de objetivos, programas, organiza ·ón por áreas, 
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técnicas de enseñanza apropiadas e integración de grupos conforme a ciertos 
criterios y mecanismos de monitoreo y control, entre otros. 
UAC. - Unidades de Aprendizaje Curricular. 
UUII. - Universidades Interculturales. IPES que tienen como objetivo impartir 
programas formativos en los niveles de licenciatura, especialización, maestría y 
doctorado, pertinentes a las condiciones locales, regionales, estatales y nacionales, 
orientados a formar profesionales-ciudadanos comprometidos con el bienestar 
económico, social, territorial y cultural de los pueblos, comunidades y barrios en los 
ámbitos comunitario, regional y nacional, cuyas actividades contribuyan a promover 
un proceso de valoración, fortalecimiento, revitalización y potenciación de las 
lenguas y culturas originarias desde la interculturalidad crítica, para coadyuvar en la 
eliminación de las desigualdades socio-territoriales 
. UMA. - Unidad de Medida y Actualización. Es la referencia económica en pesos 
para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
UPE. - Universidades Públicas Estatales. 
UPEAS. - Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario. 
UPEEE. - Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa adscrita a la 
Secretaría de Educación Pública de la APF. 
UPT. - Universidades Politécnicas. 
UR.- Unidades Responsables de operar el Programa conforme a su ámbito de 
competencia. 
USO. - Dólares estadounidenses. 
UT. - Universidades Tecnológicas. 
Validadores del registro. - La(s) persona(s) designada(s) por las Autoridades 
Educativas para comprobar que los docentes cumplan con los requisitos del 
Programa. 
Vertientes de participación. -Agrupamiento de los actores educativos que pueden 
participar en los programas de formación continua y desarrollo profesional docente, 
. mediante la formulación de intervenciones formativas que sean congruentes y se 
integren a los programas que diseñen y operen las autoridades de educación básica 
y media superior federales, de educación básica y media superior de los Estados, 
de la Ciudad de México y los organismos descentralizados. Las v !I1ientes de 
participación son: 1) los colectivos docentes de escuelas, zonas o sectores 
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escolares; 2) las redes de docentes; 3) las instituciones formadoras de docentes y 
de educación superior; 4) las organizaciones de la sociedad civil, y 5) los 
organismos internacionales. Para el tipo básico las vertientes de formación pueden 
participar también en la formulación e impartición de acciones de formación. 
Vinculación con la comunidad. - Conjunto de actividades colectivas que implican 
la planeación, organización, operación y evaluación colectiva de acciones 
realizadas en conjunto con las comunidades, pueblos y barrios dentro de sus 
territorios, donde la docencia y la investigación se articulan para la atención conjunta 
de problemáticas y necesidades específicas de los pueblos. Estas actividades 
contribuyen al desarrollo de proyectos socioeducativos, culturales y productivos al 
interior de las comunidades y se desarrollan por medio de sus organizaciones 
sociales y productivas, así como organismos y/o instituciones públicas y privadas. 
XML. - Formato en que se generarán los documentos tributarios. 

1. INTRODUCCiÓN 
El Programa es una iniciativa de la SEP que se enmarca, entre otras disposiciones, 
en lo establecido por los artículos 10., 2do. apartado B, fracción 11, 30. Y 40. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la 
APF; 5, 8,12,13,14,15,16,18,37,44,45,47,53,54,55,90, fracción 11 y VI, 91, 
92, 95, 113, fracción VIII, 114 fracción V, 115 fracción IV, de la Ley General de 
Educación; 10, fracción XV, 28, 30, fracción 11, inciso b) y 40 de la Ley General de 
Educación Superior; 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20 Y 21, de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 30. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Mejora Continua de la Educación; 14, fracción XVII y XIX, 15, fracción 111, y 16, 
fracción 111 de la Ley General del Sistema para la Carrera de. las Maestras y los 
Maestros;12, fracción V y 17, fracciones II y X de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres; 41, fracción 11 y 45 fracción I y VI de la Ley General de 
'Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; Criterios Generales de los 
programas de formación continua y desarrollo profesional docente, y para la 
valoración de su diseño, operación y resultados en educación básica y media 
superior. 
Este programa contribuye en el cumplimiento de las nuevas disposiciones federales 

. en el tema educativo, establecidas en el artículo 30., párrafo sexto de la Constitución J
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala: Las maes as y los maestros 
son agentes fundamentales del proceso educativo y, por ta o, se reconoce su 
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contribución a la trasformación social. Tendrán derecho de acceder a un sistema 
integral de formación, de capacitación y de actualización retroalimentado por 
evaluaciones diagnósticas, para cumplir los objetivos y propósitos del Sistema 
Educativo Nacional. 
Del mismo modo, con el PRODEP se da cumplimiento a lo establecido en la Ley 
General de Educación, en su artículo 92, el cual establece que las autoridades 
educativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, constituirán el sistema 
integral de formación, capacitación y actualización para que las maestras y los 
maestros ejerzan su derecho a acceder a éste, en términos de lo que determine la 
ley en materia de mejora continua de la educación; ya lo señalado en la Ley General 
de Educación Superior, en su artículo 10, fracciones XIII y XV, que establecen que 
la elaboración de las políticas en materia de educación superior se deben promover 
la excelencia educativa, la innovación permanente, la interculturalidad en la 
formación profesional y en las actividades de generación, transmisión aplicación y 
difusión del conocimiento; el fortalecimiento de la carrera del personal académico 
de las instituciones considerando la diversidad de sus entornos, a través de su 
formación, capacitación, actualización, profesionalización y superación, que 
permitan mejorar las condiciones bajo las cuales prestan sus servicios. 
El PRODEP se vincula al eje 2. Política Social, del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, a través del cual se articulan las acciones del Gobierno Federal en el 
ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo 
de las y los mexicanos a una educación de excelencia. Estas políticas buscan la 
reducción de brechas de desigualdad y serán diseñadas desde un enfoque de 
interculturalidad al considerar el conocimiento, respeto, valoración y potenciación 
de las diferencias individuales, así como de las diversidades sociales, culturales y 
lingüísticas con el fin de erradicar las relaciones asimétricas y promover la igualdad 
de género, la inclusión y la no discriminación, en un contexto armónico y respetuoso 
del territorio; todo ello orientado a la búsqueda del ejercicio efectivo de los derechos 
humanos, bajo los principios de universalidad, progresividad, igualdad, inclusión, no 
discriminación y cohesión social y territorial. 
Por mandato constitucional, el Estado mexicano debe garantizar a todas y todos los 
mexicanos una educación de excelencia bajo los principios de laicidad, I 
universalidad, gratuidad, obligatoriedad, igualdad, democracia e integralidad; que 
desarrolle armónicamente todas las facultades y habilidades del ser umano y que 
promueva logros intelectuales y afectivos fundamentales para la vida en sociedad. 
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El gran desafío de la educación en México es colocar a las nmas, mnos, 
adolescentes y jóvenes en el centro de atención del Sistema Educativo Nacional, 
así como formarlos en el desarrollo de competencias que les permitan adaptarse a 
los cambios tecnológicos globales, a las nuevas exigencias del sector productivo y 
al auge del aprendizaje a través de plataformas virtuales. 
Para garantizar la calidad en el aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes, es preciso reconocer la función del magisterio, fortalecer su formación y 
profesionalización, garantizar el derecho a un sistema integral de formación, 
"capacitación y actualización del personal docente en servicio, así como otorgar 
estímulos que reconozcan el desempeño profesional de docentes, directivos y 
supervisores en su función. 
En este sentido, el PRODEP tiene como fin contribuir a la excelencia y pertinencia 
en la educación básica, media superior y superior. 
El presente Programa contribuye al logro del Objetivo 3 del Programa Sectorial de 
"Educación 2020-2024: 
3.- Revalorizar a las maestras y los maestros como agentes fundamentales del 
proceso educativo, con pleno respeto a sus derechos, a partir de su desarrollo 
profesional, mejora continua y vocación de servicio. 
De manera específica a la Estrategia prioritaria 3.2: Reorientar la formación continua 
del personal docente, directivo y de supervisión para el óptimo desempeño de sus 
funciones y la mejora continua del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Aunado a lo anterior se atienden con el Programa las líneas de acción: 3.2.2 
Garantizar la oferta de formación, capacitación y actualización profesional de 
docentes, técnicos docentes, asesores técnicos pedagógicos, directivos y 
supervisores de educación básica y media superior, con énfasis en el desarrollo de 
capacidades disciplinares, pedagógicas, didácticas y digitales; 3.2.6 Capacitar al 
personal en temas contemporáneos sobre conductas, necesidades y desarrollo 
socioemocional e integral de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, con la 
finalidad de que estén preparados para enfrentar los desafíos del siglo XXI; 3.2.7 
Favorecer el intercambio de saberes y experiencias pedagógicas mediante, entre 
otros, la creación de redes para el aprendizaje entre pares y el desarrollo de 
proyectos colaborativos; y 3.2.10 Complementar los contenidos de la oferta de 
"formación continua para brindar una educación intercultural, equita I a e inclusiva 
con perspectiva de género. 
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En particular, para el ámbito de la educación superior, el programa se vincula a la 
Estrategia prioritaria 2.7: "Garantizar el derecho de la población en México a gozar 
de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, mediante 
el impulso a la investigación científica, humanística y tecnológica". 
2.7.6 Constituir polos regionales de investigación y posgrado, laboratorios y redes 
de innovación social que operen como consorcios de lES, con énfasis en las zonas 
del país con menor desarrollo en particular las regiones Centro-Sur y Sur-Sureste. 
2.7.7 Alentar el compromiso social de las lES para formar ciudadanos capacitados, 
responsables y honestos, así como proyectos que ofrezcan soluciones sostenibles 
a los desafíos de sus comunidades y del país. 
2.7.9 Privilegiar proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico con un 
enfoque intercultural y de inclusión social. 
Por otra parte, con el propósito de contar con un marco de referencia que permita 
identificar las acciones que coadyuven al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, el programa presupuestario S247 
"Programa para el Desarrollo Profesional Docente" se vincula al Objetivo 4 
"Educación de Calidad", en específico a las metas 4.5 "Para 2030, eliminar las 
disparidades de género en la educación y garantizar el acceso en condiciones de 
igualdad de las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los 
pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad, a todos los niveles 
de la enseñanza y la formación profesional"; 4.6 "Para 2030, garantizar que todos 
los jóvenes y al menos una proporción sustancial de los adultos, tanto hombres 
.como mujeres, tengan competencias de lectura, escritura y aritmética;; 4.7 "Para 
2030, garantizar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas 
mediante la educación para el desarrollo sostenible y la adopción de estilos de vida 
sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la promoción de 
una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la 
.diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre 
otros medios" y 4.10 "Para 2030, aumentar sustancialmente la oferta de maestros 
calificados, entre otras cosas mediante la cooperación internacional para la 
formación de docentes en los países en desarrollo, especialmente los países menos 
adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo". 
Así, el PRODEP está orientado a desarrollar en el Personal ocente, Personal 
·técnico docente, Personal con Funciones de Dirección, Persona con Funciones de 
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Supervisión y Personal Docente con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica 
los conocimientos, capacidades, actitudes y habilidades para el eficaz desempeño 
de su labor en diferentes contextos y situaciones con enfoque intercultural, desde 
las perspectivas de género y derechos humanos. Así como promover la 
consolidación de las UUII para que cuenten con las condiciones para impulsar el 
desarrollo y fortalecimiento de sus procesos educativos, de sus capacidades 
académicas, de gestión y de vinculación comunitaria. 
En el tipo básico es preciso reconocer que a pesar de los esfuerzos realizados a la 
fecha, la formación brindada no ha llegado a todo el personal educativo; por lo que 
la contribución de la formación docente en la mejora de las prácticas de enseñanza 
en el aula, no se ha alcanzado en todos los contextos, razón por la cual es necesario 
seguir impulsando el desarrollo de acciones de formación e intervenciones 
formativas dirigidas a todo el personal educativo, con énfasis en la atención al que 
labora en contextos de vulnerabilidad, bajo criterios de equidad y excelencia 
educativa, a fin de responder a las necesidades académicas de maestras y 
maestros cuya práctica educativa se realiza en una realidad heterogénea en el país. 
Durante 2022, el Programa benefició a 178,052 maestras y 73,814 maestros, con el 
. . t d I f" slgulen e esg ose por unclon: 

FUNCION Hombre Mujer Total 
Docente 56,862 148,479 205,341 
Técnico Docentes 705 1,585 2,290 
Personal con funciones de Dirección 10,635 18,429 29,064 
Personal con fu nciones de Supervisión 3,059 4,115 7,174 
Personal con funciones de Asesoría Técnico-

2,553 5,444 7,997 
Pedagógica 
Total 73,814 178,052 251,866 

La información del personal formado es pública y se puede consultar en la página 
electrónica https:/Idgfcdd.sep.gob.mx. 
En este sentido el Programa deberá seguir atendiendo en igualdad de 
oportunidades la formación del personal educativo. 
El PRODEP, en el marco de las directrices de la Nueva Escuela Mexicana (NEM), 
busca contribuir a la equidad , la excelencia educativa y la mejora con~inua en la 
educación, colocando al centro de la educación el máximo logro de aprendizaje de 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Para ello s impulsa a través de la ) 
formación de las y los maestros el desarrollo humano ntegral para contribuir: al

f 
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desarrollo del pensamiento crítico enfatizando el trabajo en equipo y el aprendizaje 
colaborativo; al diálogo continua entre las humanidades, las artes, la ciencia, la 
tecnología y la innovación; a fomentar la honestidad y la integridad; a combatir las 
causas de discriminación y violencia y a la construcción de relaciones sociales, 
económicas y culturales con base en el respeto a los derechos humanos. 
Del mismo modo se fomenta a través del Programa una educación basada en la 
identidad, el sentido de pertenencia y el respeto desde la interculturalidad; la 
responsabilidad ciudadana, la participación en la transformación de la sociedad; el 
respeto y cuidado del medio ambiente con orientación hacia la sostenibilidad. 
Es de considerar que con la expedición del Acuerdo 14/08/22 por el que se 
establece el Plan de Es~udio para la educación preescolar, primaria y secundaria, 
publicado en el DOF el 19 de agosto de 2022, y del Acuerdo número 06/08/23 por 
el que se modifica el diverso número 14/08/22 por el que se establece el Plan de 
Estudio para la educación preescolar, primaria y secundaria, publicado en el DOF 
el15 de agosto de 2023, en el que se señala que el Plan y los Programas de Estudio 
que deriven del mismo, iniciarán su aplicación para todos los grados de la educación 
preescolar, primaria y secundaria en el ciclo escolar 2023-2024, resulta 
fundamental fortalecer la formación continua a fin de que las maestras y los 
maestros tengan un conocimiento pleno del mismo ya que son ellos quienes, 
sumando su práctica profesional y experiencia, implementarán en el aula la 
transformación educativa emprendida por la actual administración . 
. Para el Tipo Medio Superior, el PRODEP tiene como propósito proporcionar 
dispositivos formativos que se centren en la mejora continua de las y los docentes 
para fortalecer el aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, 
propiciando la excelencia de la educación que imparta el Estado de conformidad al 
artículo 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 30. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mejora Continua de la Educación. Al 
respecto, la NEM ofrecerá una educación humanista, integral y para la vida, en la 
que no sólo se enseñen asignaturas tradicionales, sino también el aprendizaje de 
una cultura de paz, activación física, deporte escolar, arte, música y, 
fundamentalmente, civismo e inclusión. 
Con base en lo anterior, el/la docente deberá reconocer el contexto, condiciones y 
características del/la estudiante y dirigir su aprendizaje no sólo hacia lo disciplinar; f 
.sino también hacia lo ético, lo cultural y lo cívico, con I finalidad de formar 
ciudadanos/as con sentido de pertenencia histórica y social. 
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Por otro lado, el Programa considera importante reconocer la formación profesional 
y las fortalezas disciplinares que tienen los/las docentes, mismas que se deben 
fortalecer con programas de formación, actualización y capacitación en 
conocimientos, pedagogía, didáctica y tecnología para las asignaturas que imparten 
y su interacción con las/los estudiantes. 
Para favorecer que las/los docentes promuevan y logren un aprendizaje de 
excelencia en sus estudiantes, se les brindarán los materiales pertinentes, la 
preparación y la capacitación necesarias para propiciar acciones que mejoren el 
proceso de la enseñanza. 
Los apoyos que se otorgan contribuyen a lograr la participación de las mujeres y los 
hombres en todas las áreas del conocimiento, incluyendo las que se relacionan con 
las ciencias y la investigación, dando cumplimiento a la recomendación 38 del 
·Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer - Observaciones 
finales sobre el noveno informe periódico de México. 
En el anterior contexto, el presente Programa representa una iniciativa para el 
fortalecimiento de los esquemas de formación desarrollo profesional del personal 
docente, técnico docente, con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica 
pedagógica . 
. El Marco Curricular Común de Educación Media Superior (MCCEMS) se establece 
y regula a través del Acuerdo 09/08/23, y se apega a lo establecido en la Nueva 
Escuela Mexicana (NEM). En ese sentido, el MCCEMS, tiene como uno de sus 
principales objetivos formar ciudadanos "que se asuman como agentes de 
transformación social y orgullosos de su identidad nacional, pero conscientes de los 
procesos y problemas globales, y dispuestos a participar en actividades 
individuales, comunitarias, escolares y culturales [ ... ]", es decir, que realicen el 
despliegue de todas sus capacidades mediante el acceso a una formación integral 
que genere en ellos la visión de un mejor futuro. 
Para lograrlo, el MCCEMS considera que un aspecto fundamental es la 
revalorización de maestras y maestros como agentes fundamentales de la 
transformación social, recuperar su condición como agentes de cohesión social, 
tomando como punto de partida su trayectoria y experiencia en el quehacer docente. 
Por otra parte, el MCCEMS considera también la colaboración, escucha y 
construcción colectiva, promoviendo el trabajo colaborativo en lo cotidiano y en la 
realización de proyectos relacionados con las Unidades de Aprendizaje Curricular 
(UAC),aprendizaje curricular, considerando problemáticas reales del aula, la 
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escuela y la comunidad, lo que ofrece la oportunidad de intercambiar experiencias 
y saberes, dando como resultado un aprendizaje mayor que cuando se hace de 
forma individual, ya que permite reconocer lo que se sabe y lo que falta por 
aprender, con respecto a las demás personas. 
Uno de los ejes fundamentales del MCCEMS que ofrece un cambio significativo 
para los procesos de enseñanza y aprendizaje es la adopción de un "Modelo de 
pedagogías activas" que contribuye al logro de los objetivos establecidos en la NEM. 
Este modelo pedagógico favorece el aprendizaje activo, llevando al estudiantado a 
_ alcanzar procesos de cognición y metacognición mediante los cuales encuentra 
sentido a lo que aprende y cómo lo aprende, dado que les permite hacer una 
conexión entre lo aprendido con experiencias reales. El modelo de pedagogías 
activas coadyuba en el logro de la generación de jóvenes reflexivos y críticos, que 
cuestionan, indagan y desarrollan habilidades para enfrentar los retos de la vida, 
logrando así la transformación social y educación integral del estudiantado. 
Asimismo, considera a la transversalidad de contenidos como una estrategia 
curricular que atraviesa todo el currículum, su objetivo es conectar los 
conocimientos de manera significativa, fortalece el trabajo colaborativo entre pares, 
y hacer extensivas las aportaciones de distintas áreas de conocimiento en la 
realización de proyectos o en el aprendizaje basado en problemas. 
Otro elemento que integra el MCCEMS es el Programa aula, escuela y comunidad 
(PAEC) el cual brinda la oportunidad de vincular el aprendizaje de los contenidos de 
las distintas unidades de aprendizaje curricular (UAC) con problemáticas reales del 
aula la escuela y la comunidad, donde se promueva el intercambio de ideas y 
experiencias, con el propósito de contribuir a la construcción de una escuela abierta 
y orientadora donde el estudiantado logre vincular lo que aprenden en el aula con 
problemas reales que viven en lo cotidiano, abriendo espacio a generar en ellos 
-conciencia de que sus acciones impactan en todos los ámbitos de su vida, 
despertando así su interés por aprender a lo largo de la vida y ofreciéndoles la 
perspectiva de un mejor futuro. 
El MCCEMS integra a la evaluación formativa como un proceso cíclico que en el 
trayecto formativo busca un espacio para la retroalimentación con el objetivo de 
orientar el proceso de enseñanza y aprendizaje de las y los estudiantes desde un 
enfoque formativo. Los docentes, adoptarán la evaluación formativa como un 
proceso permanente, continuo y sistémico por el cual btienen información 
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cuantitativa y cualitativa a través de recabar evidencias respecto al aprendizaje del 
estudiantado. 
En el MCCEMS también se encuentra elementos relevantes como es la inclusión y 
equidad, buscando que las y los estudiantes, sin importar condición social, cultural, 
de religión o económica tenga acceso al servicio educativo en igualdad de 
condiciones. 
Con el propósito de alcanzar los objetivos de la NEM, en el rediseño del Marco 
Curricular Común de Educación Media Superior (MCCEMS) se plantea la 
organización de los programas de estudio mediante el currículum fundamental y el 
currículum ampliado y se encuentra integrado de la siguiente manera. 
Un currículum Fundamental conformado por cuatro Recursos Sociocognitivos y tres 
Áreas de Conocimiento, mismos que integran las (UAC): 
Recu rsos sociocog nitivos 

• Lengua y Comunicación 
• Pensamiento Matemático 
• Conciencia Histórica 
• Cultura Digital 

Áreas de conocimiento 
• Ciencia Naturales Experimentales y Tecnología 
• Ciencias Sociales 
• Humanidades 

Es así como cada Unidad de Aprendizaje Curricular (UAC) enmarca los contenidos 
que darán cumplimiento a la formación de las y los estudiantes de educación media 
superior. Dichos contenidos serán desarrollados a través de Progresiones de 
Aprendizaje. 
Asimismo, las Progresiones de Aprendizaje, "a la descripción secuencial de 
Conceptos, Categorías y Subcategorías relacionados entre ellos [ ... r. En las 
progresiones de aprendizaje se encuentran expresados los contenidos de las 
distintas UAC. 
Es importante mencionar que el abordaje de los contenidos de las distintas unidades 
curriculares se realiza a través de las progresiones de aprendizaje, tomando en 
consideración Conceptos, Categorías y Subcategorías. 
Respecto a el área de conocimiento de Ciencias Naturales, Ex erimentales y 
Tecnología contempla el aprendizaje secuencial de concepto centrales y 
transversales, así como patrones y prácticas de ciencia e ingeniería. 
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El Currículum Ampliado, se conforma por: 
Tres Recursos Socioemocionales 

• Responsabilidad social 
• Cuidado físico corporal y 
• Bienestar emocional afectivo 

y cinco Ámbitos de la Formación Socioemocional 
• Práctica y colaboración ciudadana 
• Educación para la salud 
• Actividades físicas y deportivas 
• Educación integral en sexualidad y género 
• Actividades artísticas y culturales 

Estos cinco Ámbitos de Formación Socioemocional enmarcan los propósitos de la 
NEM y tienen el objetivo de ser integrados en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje de los recursos sociocognitivos y áreas de conocimiento durante todo 
el trayecto formativo de educación media superior. Lo que se busca es que adicional 
a la apropiación de conocimientos del estudiantado, logre también una formación 
integral que dé como resultado ciudadanos responsables y comprometidos con ellos 
mismos y con la sociedad, generando en ellos respeto por la diversidad social e 
interculturalidad, despertar en ellos la consciencia de la importancia del cuidado de 
su salud mental, física y emocional, jóvenes que valoren la importancia del cuidado 
del medio ambiente. 
Tanto el currículum fundamental como el ampliado, contemplan metas de 
aprendizaje y aprendizajes de trayectoria, elementos que en conjunto darán como 
resultado el perfil de egreso. 

-En lo que respecta al Tipo Superior, fue hasta el año 2013 cuando se autorizaron 
en el PEF recursos para la habilitación y fortalecimiento de la planta docente de 
instituciones públicas de educación superior en el marco del PROMEP, creado en 
diciembre de 1996 como respuesta a la Recomendación relativa a la situación del 
personal docente aprobada el 5 de octubre de 1966 por la Conferencia 
Intergubernamental Especial sobre la Situación del Personal Docente en el marco 
. de los trabajos de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), en ellas se menciona que el país n cesitaba crear 
un sistema de profesionalización docente con las capacidades d investigación
docencia típicas de la educación superior en el mundo. 
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A partir de 2014, entra en vigor el programa que articula acciones de los tres tipos 
educativos con el fin de potenciar los esfuerzos del Gobierno Federal en materia de 
profesionalización de la planta docente. El Tipo Superior retoma los apoyos y 
reconocimientos que se otorgaban a través del PROMEP. 
El PRODEP fortalecerá y promoverá la habilitación de personal docente para lograr 
los perfiles óptimos en los subsistemas universitario, tecnológico y de escuelas 
normales y formación docente que integran el Sistema Nacional de Educación 
Superior del país, además, se buscará la integración y desarrollo de cuerpos 
académicos que generen investigaciones de impacto regional y nacional, de esta 
forma se busca mayor calidad en el profesorado para beneficio de los/las 
alumnos/as y la sociedad. Asimismo, considerando que desde el 2021 parte de los 
recursos que se autorizan para el Tipo Superior están destinados para las UUII, este 
programa promueve el desarrollo y fortalecimiento de sus procesos educativos, de 
sus capacidades académicas, de gestión y de vinculación comunitaria con la 
finalidad de generar una nueva comunidad académica ampliada, intercultural e 
incluyente capaz de transformarse con su entorno desde el trabajo colectivo y 
comunitario que parte de la articulación con las necesidades e intereses de la 
población con quien se vincula, todo esto para el bienestar común de la población 
en general. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó que el 
Programa objeto de las presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta 
duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno Federal, en cuanto a su 
diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen 
las disposiciones aplicables. 
2. OBJETIVOS 
2.1. General 
Fortalecer el perfil necesario para el desempeño de las funciones de las y los 
profesores de tiempo completo, personal docente, personal técnico docente y 
. personal con funciones de dirección, supervisión o asesoría técnico-pedagógica y 
cuerpos académicos de las instituciones de educación públicas, a través de 
programas de formación, actualización académica, capacitación y/o pro ectos de 
investigación en igualdad de oportunidades para mujeres' y hombres. 
2.2. Específicos 
TIPO BÁSICO 
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a) Contribuir al desarrollo de capacidades disciplinares, pedagógicas, 
didácticas y digitales del personal docente, técnico docente y personal con 
funciones de dirección, de supervisión y de asesoría técnico-pedagógica de 
educación básica priorizando a los que laboran en contextos de vulnerabilidad, a 
través de la implementación de acciones de formación e intervenciones formativas 
que promuevan la reflexión sobre la práctica bajo los principios de inclusión, equidad 
y excelencia educativa, para mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
b) Contribuir al desarrollo de capacidades disciplinares, pedagógicas, 
didácticas y digitales del personal docente, técnico docente y personal con 
funciones de dirección, de supervisión y de asesoría técnico-pedagógica en la 
función que desempeñan en el aula, la escuela y/o la zona escolar, a través de la 
implementación de acciones de formación intervenciones formativas que 
promuevan la reflexión sobre la práctica, para el conocimiento y apropiación del 
Plan de estudio para la educación preescolar, primaria y secundaria. 
TIPO MEDIO SUPERIOR 
a) Contribuir al fortalecimiento de los conocimientos y habilidades para el 
desempeño de las funciones del personal docente, personal técnico docente, 
personal con funciones de dirección y personal con funciones de supervisión de las 
IPEMS; a través de dispositivos formativos de programas de formación continua. 
b) Coadyuvar con las IPEMS, en el seguimiento del personal docente, personal 
técnico docente, personal con funciones de dirección y personal con funciones de 
supervisión en los programas de formación continua, a través de medios 
informáticos. 
TIPO SUPERIOR 
. a) Profesionalizar a las/los PTC otorgando apoyos -en igualdad entre hombres 
y mujeres -, para que cuenten con el reconocimiento al perfil deseable, para realizar 
estudios de posgrado de alta calidad, para la incorporación de nuevos/as 
profesores/as de tiempo completo y reincorporación de exbecarios/as, así como 
apoyos a Profesores/as de Tiempo Completo que logran el perfil deseable y la 
consolidación de los Cuerpos Académicos, para que alcancen las capacidades de 
investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación con responsabilidad 
social. 
b) Coadyuvar a que las UU", a través del apoyo de proy ctos integrales 
impulsen la calidad de su capacidad y competitividad acadé icas y de sus f __ 
principales procesos de gestión y de vinculación comunitaria. ~ 
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3. LINEAMIENTOS 
3.1. Cobertura 
La cobertura del Programa es a nivel nacional. 
3.2. Población Objetivo 
Para el tipo básico y medio superior, el personal educativo activo en el servicio 
público sujeto a formación continua, así como de las IPEMS de los subsistemas 
locales, organismos públicos descentralizados de las entidades federativas y 
autónomos, estos últimos, siempre y cuando exista un convenio de coordinación. 
Para el tipo básico se considera la formación prioritaria del personal educativo que 
labora en contextos de vulnerabilidad, sin excluir la participación del resto del 
personal educativo, con base en el diagnóstico realizado en cada entidad federativa. 
Para el tipo superior son Ilasllos PTC y CA adscritos en cualquiera de las IPES 
coordinadas a nivel central por las Unidades Responsables (DGESUI, DGUTYP, 
DGESuM y TECNM) que se señalan en el Anexo 3c de las presentes RO, y 
particularmente para el caso de la DGESUI, las UUlllistadas en el Anexo 29.1 del 
PEF 2024. 
3.3. Beneficiarios/as 
Para el tipo básico son los gobiernos de las entidades federativas y para el caso de 
la Ciudad de México, la AEFCM, que decidan participar voluntariamente en el 
Programa y que a través de sus AEE desarrollan acciones de formación e 
intervenciones formativas para fortalecer el perfil del Personal Educativo de acuerdo 
con el procedimiento establecido en las presentes RO. 
Para el tipo medio superior el personal educativo que ejerza las funciones docentes, 
técnico docente, directivas o de supervisión en alguna IPEMS de los subsistemas 
centralizados y descentralizados de la federación, así como de los centralizados y 
descentralizados de las entidades federativas. 
Cuando el esquema de colaboración sea directo de la SEMS con una Instancia 
Formadora este será formalizado mediante un Convenio de Colaboración (Anexo 
b); cuando exista una versión modificada del modelo de Convenio de Colaboración, 
dictaminado por la Dirección General de Actualización Normativa, Cultura de la 
Legalidad y Transparencia (DGANCLyT) y exista alguna cuestión específica en 
materia normativa, se podrá solicitar la revisión de la DGANCLyT para dicho efecto. 
Cuando exista un esquema de corresponsabilidad con las A E, este será 
formalizado mediante un Convenio de Coordinación (Anexo 2c); cua do exista una 
versión modificada del modelo de Convenio de Coordinación, dicta inado por la 
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DGANCLyT y exista alguna cuestión específica en materia normativa, se podrá 
solicitar la revisión de la DGANCLyT para dicho efecto. Por su parte, para el tipo 
superior son las IPES y las Universidades Interculturales UUII en las que se 
encuentran adscritos los PTC y CA que cumplen con lo establecido en el numeral 
3.3.1. Requisitos yen el Anexo 3a de las presentes RO. 
3.3.1. Requisitos 
TIPO BÁSICO 
Los gobiernos de las entidades federativas a través de sus AEE, así como la AEFCM 
deberán: 
a) Enviar a la UPEEE a más tardar el último día hábil del mes de enero de 2024 
la Carta Compromiso (Anexo 1 a) con copia de conocimiento al titular de la DGFCDD, 
así como a las áreas estatales vinculadas con la operación del PRODEP; 
b) La Secretaría de Finanzas o equivalente del gobierno de la entidad 
federativa, con excepción de la AEFCM, para quien aplica el traspaso de recursos 
ramo a ramo, deberá contar con una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración y ejercicio de los subsidios del PRODEP, en apego a lo establecido 
en el artículo 69 de la LGCG, en ésta se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal 2024 y sus rendimientos, y no podrán incorporar 
. recursos locales. La AEE es responsable de comunicar formalmente a la DGFCDD 
los datos de la cuenta bancaria mencionada, con la debida oportunidad a fin de que 
la cuenta quede registrada en el SIAFF a más tardar el último día hábil del mes de 
febrero de 2024, y; 
c) Suscribir con la SEP, a través de la UPEEE, el Convenio para la 
.Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para 
Educación Básica y, para el caso de la AEFCM, los Lineamientos Internos para la 
Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para 
Educación Básica a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2024. 
(Anexos 1 b Y 1 c). 
TIPO MEDIO SUPERIOR 
.a) Ser personal en formación de las IPEMS y encontrarse en funciones; 
b) No haber iniciado el trámite de prejubilación o jubilación; 
El personal docente, además de los requisitos antes señalados, también deberá: 
• Considerar el tipo de situación laboral de todos/as los/las participantes, ya 
sea plaza de base, contrato o interinato para las funciones como persomal docente, f 
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personal técnico docente, personal con funciones de dirección o personal con 
funciones de supervisión en las IPEMS. 
• Cumplir con los requisitos que se establezcan en las Convocatorias (Anexo 
2a) que emita la SEMS a través de la COSFAC (3.3.2 Procedimiento de selección 
de las presentes RO, para el tipo medio superior). 
TIPO SUPERIOR 
a) Contar con el nombramiento de PTC en alguna de las IPES enlistadas en el 
Anexo 3c de las presentes RO. 
b) Estar registrado(a) en el sistema informático que determine cada una de las 
UR (DGESUI, DGESuM, DGUTYP y el TECNM). 
c) Cumplir con los requisitos señalados en los modelos de Convocatoria que se 
describen en el Anexo 3a de las presentes RO. 
d) En el caso de las UUII, deberán estar listadas en el Anexo 29.1 Consolidación 
de las Universidades Interculturales del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2024. 
e) Para el caso de las IPES a cargo de la DGESUI, contar con los oficios de 
finiquito académico y financiero de los apoyos otorgados en los ejercicios fiscales 
2023 y anteriores. 
3.3.2. Procedimiento de selección 
Cuando las/los beneficiarias/os sean personas físicas, la participación de mujeres y 
hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que proporciona el presente 
Programa, será en igualdad de condiciones y oportunidades, por lo que, ser mujer 
u hombre no será motivo de restricción para la participación y elegibilidad en la 
obtención de los apoyos; asimismo, buscará fomentar la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres; y, el respeto a los derechos humanos. 
Solo podrán exigirse los datos y documentos estrictamente necesarios para tramitar 
la solicitud y acreditar si el potencial beneficiario/a cumple con los criterios de 
elegibilidad. 
Para el tipo básico la atención se orientará en orden de prelación a las maestras y 
maestros que laboran en contextos de vulnerabilidad, y/o que no han sido 
beneficiados por las acciones de formación en el año fiscal anterior, así como a 
quienes las han concluido en tiempo y forma. 
El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del 
domicilio geográfico establecido en el "Acuerdo por el que se aprueba la N7 a 
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Técnica sobre Domicilios Geográficos", emitido por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. 
Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio 
G 'f eog ra ICO son: 

COMPONENTES 
ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADISTICOS 

Vialidad Número Exterior Área Geoestadística Estatal o 
de la Ciudad de México 

Carretera Número Interior Área Geoestadística Municipal 
o Demarcación territorial de la 
Ciudad de México 

Camino Asentamiento Humano Localidad 
Código Postal 
Descripción de Ubicación 

Para el tipo básico no se utilizan los datos geográficos establecidos por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía debido a que los beneficiarios son los gobiernos 
de las entidades federativas y la AEFCM. 
TIPO BÁSICO 
Los gobiernos de las entidades federativas y para el caso de la Ciudad de México 
la AEFCM interesados en participar en el PRODEP y acceder a los subsidios y 
apoyos que la SEP proporciona para contribuir con la formación continua del 
personal educativo, deberán efectuar, a través del área responsable de formación 

f I fd d ~ d f l·· t d·· t con mua en as en I a es e era Ivas, e slgulen e proce Imlen o: 
Procedimiento para la selección de las entidades federativas beneficiarias 

Etapa Actividad Responsable 
Difusión de .RO. Publicar en la ' . electrónica UPEEE/DGFCD pagina 

(httQs://dgfcdd. seQ.gob. mx), las RO del PRODEP D 
dentro de los primeros 15 días naturales del mes de 
enero de 2024. 

Entrega de la Carta Enviar a la UPEEE la Carta Compromiso (Anexo 1 a), a AEE 
Compromiso (Anexo más tardar el último día hábil de enero de 2024. 
1a). 
Comunica la apertura Comunicar mediante oficio a la DGFCDD los datos de AEE 
de la cuenta bancaria la cuenta bancaria productiva específica para la 

. prod uctiva recepción, administración y ejercicio de los subsidios 
específica. del PRODEP, con la debida oportunidad a fin de qu\. 
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Procedimiento para la selección de las entidades federativas beneficiarias 
Etapa Actividad Responsable 

cuenta quede registrada en el SIAFF a más tardar el 
último día hábil del mes de febrero de 2024. 

Formalización del Suscribir con la SEP, a través de la UPEEE, el Convenio UPEEE/AEE 
Convenio para la para la Implementación del Programa para el Desarrollo 
Implementación del Profesional Docente para Educación Básica y para el 
Programa para el caso de la AEFCM los Lineamientos Internos para la 
Desarrollo Implementación del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente Profesional Docente para Educación Básica (Anexos 1 b 
para la Educación y 1 c), conforme a lo señalado en el inciso c) del rubro 
Básica / Tipo Básico del numeral "3.3.1. Requisitos" . 
Lineamientos. 
Oficio de aceptación La DGFCDD informará a los gobiernos de los estados y DGFCDD 
al PRODEP. para el caso de la Ciudad de México a la AEFCM, su 

incorporación formal en el PRODEP a través de un 
oficio de aceptación en el Programa. 

Cabe señalar que las RO representan compromisos para implementar el PRODEP 
en los gobiernos de las entidades federativas que decidan participar del mismo, con 
responsabilidades compartidas entre la UPEEE a través de la DGFCDD y las AEE. 
Para el tipo básico, la base de datos del personal educativo beneficiado en el 
PRODEP será publicada en la página de internet https://dgfcdd.sep.gob.mx/prodep 
al cierre del ejercicio fiscal, identificando sexo y entidad federativa. 
TIPO MEDIO SUPERIOR 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
Etapa Actividad Responsable 

Convocatorias. La SEMS, a través de la COSFAC, difundirá y COSFAC. 
publicará la(s) convocatoria(s) que se emita(n) 
en el marco del Programa, en la página 
electrónica: 
http://desarrolloprofesionaldocente.sems.gob. 
mx/. así como en los diferentes medios físicos 
o electrónicos a los cuales tenga acceso, 
como son: comunicados oficiales, circulares o 
correos electrónicos. f 
Dicha(s) convocatoria(s) precisarán, el tipo de 
personal al que está dirigido el dispos~o 

L------1....!.....--~--=---+--~ 
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Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
Etapa Actividad Responsable 

Registro 
aspirantes. 

Validación 
aspirantes. 

Inscripción. 

Mecanismo 
asig nación. 

formativo de programas de formación 
continua disponible, los plazos para el 
registro, así como los requisitos específicos 
que deberán cubrir quienes deseen obtener 
un apoyo del Programa. 

de Una vez publicada(s) la(s) convocatoria(s), 
lasllos aspirantes tendrán un mes para 
realizar su registro en línea en la página 
electrónica 
http://registro.desarrolloprofesionaldocente.se 
ms.gob.mx/. 

de Las personas que validan el registro 
verificarán el cumplimiento de los requisitos 
que marque la convocatoria respectiva y lo 
harán a más tardar 5 días antes de que inicie 
el dispositivo formativo. 

Una vez validado el personal docente, 
personal técnico docente, personal con 
funciones de dirección y personal con 
funciones de supervisión las IPEMS, recibirán 
en su correo electrónico una notificación 
informándole que deberá ingresar a la página 
en la que realizó su registro con el objetivo de 
inscribirse en el dispositivo formativo de 
programas de formación continua y periodo de 
su interés, de acuerdo con el cupo disponible. 

Aspirantes. 

Personal de 
las 
Autoridades 
Educativas 
que validan el 
registro. 
COSFAC. 

de Los beneficiarios se seleccionan de acuerdo COSFAC. 
con la fecha en la que se inscribieron al 
dispositivo formativo y hasta agotar el ct.{po 
disponible. \ 

TIPO SUPERIOR J 
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Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
Etapa Actividad Responsable 

1. Emisión y Cada UR emite la(s) convocatoria(s), DGUTYP, 
difusión de las correspondiente, en función de la DGESUM y 
convocatorias. disponibilidad presupuestaria, y las difunden TECNM. 

a través de su página electrónica: 
DGESUI: m 
https://dgesui.ses.sep.gob.mxlprogramas/pr 
ograma-para-el-desarrollo-profesional
docente-para-el-tipo-superior -s24 7 -prodep 
DGUTYP: https://dgutyp.sep.gob.mx/ 
DGESUM: https://www.dgesum.sep.gob.mxl 
TECNM: https://www.tecnm.mxl 
antes del 31 de julio de 2024 las individuales 
y antes del 30 de septiembre de 2024 las 
grupales . 

. 2. Actualización del Los/as profesores/as de las IPES RIP/PTC. 
Currículum Vitae. adscritos/as al Programa que cumplan con 

los requisitos establecidos para cada una de 
las convocatorias de apoyo para estudios de 
posgrado, de apoyo a la incorporación de 
nuevos PTC, apoyo a la reincorporación de 
exbecarios/as PRODEP, reconocimiento al 
perfil deseable y registro y evaluación de 
Cuerpos Académicos, tendrán un plazo de 
30 días naturales a partir de su apertura para 
actualizar su currículum vítae. 
Adicionalmente, para el caso de los/las 
profesores/as de las UPE,UPES, UPEAS y 
U UII deberán registrar en el sistema la 
evidencia documental que avale su 
información curricular. 
Una vez concluido el periodo de 
actualización del CV, bajo ningu~l 
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Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
Etapa Actividad Responsable 

3. Registro de 
solicitudes de PTC 
Y CA. 

4. Actualización de 
los proyectos para 

circunstancia se podrán abrir nuevamente 
los Sistemas. 
El registro y generación de las solicitudes RIP/PTC 
para participar en las convocatorias se 
realizará en el Sistema Informático que las 
UR definan para tal fin o a través de los 
formatos respectivos que podrán remitirse 
por correo electrónico, debidamente 
requisitados junto con los documentos 
requeridos (completos y legibles), en un 
periodo de hasta 30 días naturales 
posteriores a la actualización del Currículum 
Vitae. 
En el caso de la DGUTYP, los formatos 
correspondientes debidamente requisitados 
deberán ser cargados al Sistema Informático 
determinado. 
Para la convocatoria de apoyo al perfil 
deseable y para el fortalecimiento de los 
Cuerpos Académicos en Formación (CAEF) 
los PTC Y los CAEF deberán realizar su 
respectiva solicitud en el sistema informático 
o a través de los formatos que dispongan las 
UR, en apego a los requisitos establecidos 
en dichas convocatorias. 
Una vez concluido el periodo de registro de 
solicitudes, no se podrán abrir nuevamente 
los Sistemas y/o ampliar los periodos de 
envío de las solicitudes por correo 
electrónico. 
Las UUII formularán y registrarán en el t UII 
sistema electrónico dispuesto por la 
DGESUI los proyectos mediante los cuales 
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Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
Etapa Actividad Responsable 

la Consolidación de participarán en la convocatoria de 
las UUII. Consolidación de las Universidades 

5. Validación 
solicitudes. 

Interculturales, atendiendo los criterios 
establecidos en dicha convocatoria. 

de Losllas RIP revisan y validan, a través del RIP 
sistema electrónico dispuesto por cada UR o 
a través de los formatos respectivos que las 
unidades responsables definan para tal fin. 
Losllas PTC y los CA deberán de cumplir 
con los requisitos de las convocatorias 
establecidos en el Anexo 3a de las 
presentes Reglas de Operación. 
Para el caso de las IPES coordinadas por la 
DGUTYP, las solicitudes junto con la 
documentación requerida en las 
convocatorias deberán requisitarse y 
cargarse al Sistema Informático que se 
establezca. La documentación deberá ser 
completa y legible. 
Las solicitudes rechazadas por parte del (de 
la) RIP, de las cuales se podrá solicitar su 
reconsideración con la entrega de la 
documentación faltante en un periodo que 
sea marcado por el/la RIP, contado a partir 
de la fecha de notificación electrónica, para 
que estas puedan ser consideradas en el 
proceso de recepción. 
Su veracidad es responsabilidad de losllas 
PTC o CA y del (de la) RIP, siendo ésta la 
única información que será considerada en ( 
las etapas de evaluación y réplica. \J 
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Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
Etapa Actividad Responsable 

6.Revisión 
solicitudes. 

Una vez concluido el periodo de revisión y 
validación , no se podrán abrir nuevamente 
los Sistemas y/o ampliar los periodos de 
envío de las solicitudes por correo 
electrónico. 

de Se revisa que las solicitudes validadas por DGESUII 
el/la RIP de cada IPES cumplan con los DGUTYP/ 
requisitos establecidos en la convocatoria DGESUM/ 
de reconocimiento al perfil deseable, apoyo TECNM 
a la incorporación de nuevos PTC, 
reincorporación de exbecarios/as y estudios 
de posgrado de calidad correspondiente. 
Las solicitudes que incumplan con los 
requisitos establecidos en la convocatoria no 
podrán ser consideradas para la etapa de 
evaluación , por lo que se notificará al RIP vía 
correo electrónico. 
Para el caso de la convocatoria de Apoyos 
para estudios de posgrado de alta calidad, 
se deberá entregar la carta de aceptación 
definitiva al posgrado, 60 días naturales 
posteriores a la fecha de recepción para 
entregarla de dicha carta. 
Para el caso de las IPES coordinadas por la 
DGUTYP, solo se considerarán las 
solicitudes validadas por los/las RI P en el 
Sistema Informático, asimismo a través de 
ese medio se mostrarán las solicitudes 
rechazas debido al incumplimiento de los 
requisitos de la convocatoria 
correspondiente. 
En caso de que la documentación requeridr r 
esté incompleta la DGESuM, de maner~ 
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Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
Etapa Actividad Responsable 

7. Entrega
recepción 
solicitudes. 

inmediata, prevendrá allla solicitante y le 
otorgará un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de recepción, 
para la entrega de la documentación 
faltante. 
Para evitar que los apoyos que se otorguen 
no presenten duplicidades con respecto a 
los otorgados por el CONAHCYT, en esta 
etapa se verifican los padrones de 
beneficiarios de esa dependencia. 
Las IPES, a través de los/las RIP, RIP/ 

de presentarán a la UR correspondiente, en los DGESUI/ 
términos y plazos fijados en las DGESUM/ 
convocatorias de reconocimiento al perfil TECNM/ 
deseable, apoyo a la incorporación de DGUTYP 
nuevos PTC, reincorporación de 
exbecarios/as y apoyos para estud ios de 
posgrado de alta calidad, la siguiente 
documentación: el oficio de solicitud para 
participar en la etapa de evaluación del 
Programa, acompañándose con las fichas 
de solicitud que genera el sistema 
informático dispuesto por cada UR, las 
cuales debieron de haber cumplido con los 
criterios y requisitos señalados en cada 
convocatoria. 
Las fichas de las solicitudes deberán estar 
debidamente firmadas por los/las PTC, 
líderes de los CA y el/la RIP y deberán 
escanearse para posteriormente registrarlas 
en el sistema electrónico o remitirlas vía 
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Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
Etapa Actividad Responsable 

8.Emisión de oficio 
de recepción. 

Las solicitudes que se registren en el 
sistema o las que se remitan vía correo 
electrónico, que no cumplan con lo indicado 
en el párrafo anterior y/o que no estén 
completamente legibles, podrán ser 
corregidas únicamente durante el periodo de 
recepción establecido en las convocatorias. 
Posterior a la fecha de recepción, no se 
recibirán fichas de solicitud adicionales, aun 
cuando el/la PTC y/o el CA hayan registrado 
y/o actualizado su información curricular en 
los módulos destinados para tal propósito. 
Los proyectos formulados en el marco de la 
convocatoria de Consolidación de las 
Universidades Interculturales y registrados 
en el sistema informático, deberán 
presentarse a la DGESUI, en los términos y 
plazos fijados en la convocatoria, a través de 
un oficio de solicitud en el que se manifieste 
la intención de participar en la etapa de 
evaluación del Programa, acompañándose 
de un tanto impreso de los proyectos 
capturados en el en el sistema informático 
dispuesto por la DGESUI debidamente 
firmados por el/la RIP y el/la responsable de 
cada proyecto. 
Una vez revisadas las solicitudes DGESUI, 
presentadas por las IPES, se emite un oficio DGESUM 
de recepción indicando las solicitudes TECNM 
recibidas y las no recibidas, así como el 
motivo, firmado por la Unidad ResQonsab(e 
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Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
Etapa Actividad Responsable 

correspondiente que revisa las solicitudes, 
mismo que el/la RIP, deberá enviar vía 
correo electrónico con firma de acuse de 
recibido. Con este documento las I PES 
aceptarán que las solicitudes de los/las PTC, 
CA y los proyectos sean evaluadas por 
académicos que cuenten con maestría, 
especialidad médica o doctorado y en la 
medida de lo posible, _ que sean miembros 
del Sistema Nacional de Investigadores 
(SNI) del CONAHCyT y/o por Comités de 
Pares Académicos expertos en las áreas, 
externos a la SES. 

Adicionalmente, (en el caso de las 
convocatorias de reconocimiento a PTC con 
perfil deseable, apoyo a la incorporación de 
nuevos PTC, apoyo a la reincorporación de 
exbecarios/as PRODEP y estudios de 
posgrado de alta calidad), se emite un oficio 
que indica al RIP los expedientes que debe 
enviar al Programa para validar la 
información que se registró en el sistema 
informático dispuesto por las unidades 
responsables para tal fin, los cuales fueron 
seleccionados en forma aleatoria por el 
propio sistema y que deben presentarse en 
archivo electrónico en formato PDF y 
enviarse por correo electrónico para su 
revisión siempre y cuando los registros no 
cuenten con el sustento documentf 
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Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
Etapa Actividad Responsable 

. 9.Evaluación 

La DGESuM emitirá un documento 
denominado "Acta de entrega-recepción de 
documentos" con el cual formalizará de 
común acuerdo con los RIP de las Escuelas 
Normales, la recepción de las fichas de 
solicitud y en el mismo se indicará el motivo 
de rechazo. Con este documento las 
Escuelas Normales aceptarán que las 
solicitudes de los PTC y CA sean evaluadas 
por académicos de Escuelas Normales 
seleccionados por la DGESuM previamente 
y que cuenten con conocimiento y 
experiencia en el programa. 
Para el caso de las IPES coordinadas por la 
DGUTYP, solo se considerarán las 
solicitudes validadas por losllas RI P en el 
Sistema electrónico, asimismo a través de 
ese medio se mostrarán las solicitudes 
rechazas debido al incumplimiento de los 
requisitos de la convocatoria 
correspondiente. Con respecto a los 
expedientes académicos, la información 
deberá ser cargada en el sistema electrónico 
por losllas PTC, previo a la validación por 
parte del/la RIP. 

a) Para garantizar la imparcialidad, DGESUI, 
objetividad y transparencia, las solicitudes DGUTYP, 
recibidas en las convocatorias de DGESUM, 
reconocimiento al perfil deseable, apoyo a la TECNM / 
incorporación de nuevos PTC y comités de 
reincorporación de exbecarios/as, i~~ pares 
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Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
Etapa Actividad Responsable 

o académicos convocados por la UR 
correspondiente para evaluar su calidad 
académica, el grado de consistencia interna 
y la factibilidad para el logro de los 
compromisos establecidos en cada solicitud. 
El resultado se asienta en las actas 
respectivas, que aportará elementos 
fundamentales para la asignación de 
recursos, así como las observaciones que 
sustentarán su dictamen, con el nombre y la 
firma de cada evaluador. 
La evaluación de los proyectos de la 
convocatoria de Consolidación de las UUII 
se llevará a cabo por Comités de Pares 
Académicos que serán convocados por la 
DGESUI , que dictaminarán integralmente 
los proyectos desde una perspectiva 
intercultural crítica y decolonial, en donde se 
valore el trabajo conjunto con las 
comunidades para su diseño, 
implementación y seguimiento, así como la 
calidad, el grado de consistencia interna y la 
factibilidad para el logro de sus metas. 
Cada Comité asienta en las actas 
respectivas el resultado de la dictaminación, 
que aportará elementos fundamentales para 
la asignación de recursos, así como las 
observaciones que sustentarán su dictamen, 
con el nombre y la firma de cada uno de 
ellos. 
El procedimiento para conformar lo~ 
Comités de Pares Académicos de cada Utt 
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Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
Etapa Actividad Responsable 

10.Notificación de 
los resultados de 
las evaluaciones. 

se encuentra descrito en las siguientes 
páginas electrónicas: 
DGESUI: 
https:/Idgesui.ses.sep.gob.mx/programas/pr 
ograma-para-el-desarrollo-profesional
docente-para-el-tipo-superior -5247 -prodep 
DGUTYP: 
https:/Idgutyp.sep.gob.mxl 
DGESUM: dgesum.sep.gob.mx 
TECNM: https://prodep.dpii.tecnm.mxl 
La evaluación por pares académico y 
comités de evaluación no aplica para las 
convocatorias de apoyos para estudios de 
posgrado de alta calidad, apoyos 
posdoctorales y gastos de publicación. En 
estos casos, las UR realizan una revisión 
documental del cumplimiento de los 
requisitos que se señalan en las 
convocatorias respectivas. Del resultado de 
esta revisión se determina la viabilidad de 
apoyo financiero. 
Las UR darán a conocer a las IPES el DGESUI, 
resultado de las evaluaciones en los plazos DGESuM, 
señalados en las convocatorias o plan de DGUTYP 
trabajo (para las escuelas normales) TECNM 
correspondientes, así como los criterios para 
presentar sus propuestas de réplica, una vez 
concluido el proceso de dictaminación. 
El resultado de la evaluación favorable será 
definitivo, mientras que las solicitudes y 
proyectos evaluados no favorablemente, 
que cumplieran con los criterios para (\ 

y 
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Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
Etapa Actividad Responsable 

11. Réplica. 

12. Notificación de 
los resultados de la 
evaluación de las 
propuestas de 
réplicas 

someterán a una nueva evaluación, que 
sustituirá a los resultados de los que se 
solicite réplica. 
Únicamente tendrán derecho de réplica las DGESUI/ 
IPES que cuenten con solicitudes evaluadas DGESUM/ 
no favorablemente. Las IPES, a través de IPES/ RIP 
sus RIP, tendrán hasta 15 (quince) días 
hábiles para presentar a las DGESUI y 5 
(cinco) días hábiles para presentar a la 
DGESUMUR sus propuestas de réplica, una 
vez que reciban el resultado de la 
evaluación, con excepción de la IPES a 
cargo de la DGUTYP. 
La UR convocará a académicos y/o 
conformará nuevos Comités de Pares 
Académicos, según sea el caso, qúe 
reevaluarán en su totalidad la consistencia 
de las propuestas de réplica presentadas por 
las IPES. El resultado de esta evaluación se 
asentará en actas y éstos serán definitivos e 
inapelables. 
En el caso de la IPES coordinadas por la 
DGUTYP, la réplica no aplica para las 
solicitudes de apoyo a perfil deseable, en 
cuyo caso se rechaza inmediatamente. 
Las UR darán a conocer a las IPES que DGESUI 
presentaron propuesta de réplica, el 
resultado de las evaluaciones, conforme a 
los plazos señalados en las convocatorias o 
plan de trabajo (para la DGESUM) 
correspondientes, una vez concluido el 
proceso de dictaminación. (' 
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Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
Etapa Actividad Responsable 

13. Asignación de La asignación de los recursos, según sea el DGESUI, 
recursos. caso, se hará con base en: DGUTYP, 

a) La disponibilidad presupuestal del TECNM 
Programa. 
b) El resultado de la evaluación y, en su 
caso, de la réplica. 
c) El cumplimiento de los requisitos 
administrativos establecido en los 
instrumentos jurídicos correspond ientes y en 
las presentes Reglas de Operación. 

El Anexo 3a muestra los procesos de selección específicos para cada convocatoria 
del Programa para el Tipo Superior. 
3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 
Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el PEF que, 
a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de 
la sociedad: los gobiernos de las entidades federativas, así como a la AEFCM yen 
su caso, los municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o 
económicas prioritarias de interés general. 
El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 
al79 de la LFPRH; y, 174 al181 de su Reglamento, ya lo previsto en las presentes 
RO. 
Los convenios que se suscriban con las entidades federativas, con el propósito de 
formalizar el otorgamiento de subsidios a cargo de este Programa, no tendrán el 
carácter de convenio de coordinación para transferir recursos del presupuesto de la 
SEP a los gobiernos de las entidades federativas o, en su caso, municipios con el 
propósito de descentralizar o reasignar la ejecución de funciones, programas o 
proyectos federales o, en su caso, recursos humanos y materiales a que hace 
referencia los artículos 82 y 83 de la LFPRH, en correlación con los artículos 223 y 
224 del RLFPRH. Para el caso de la AEFCM se suscribirán los Lineamientos 
Internos para la Implementación del Programa para el Desarr.ollo Profesional 
Docente para Educación Básica (Anexo 1 c), y se formalizar el Acuerdo de 
Traspaso Ramo a Ramo (Anexo 1d). ~ 
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Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se 
autoricen en el marco de las presentes RO. Los subsidios se considerarán 
devengados de acuerdo con los criterios señalados en el numeral 3.4.1.1 
"Devengos" . 
Respecto al subsidio directo TG 1, en ningún caso, estos recursos se podrán utilizar 
para el pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos o 
sobresueldos a personal directivo, docente o empleadas/os, que laboren en la SEP, 
en la Autoridad Educativa Estatal (AEE) o en la AEFCM; así como tampoco para 
pasajes y viáticos internacionales, arrendamiento para oficinas y equipo, becas, 
tratamientos médicos o apoyos económicos directos a los educandos. 
Del mismo modo, las AEE o la AEFCM, en ningún caso podrán utilizar los apoyos 
para gastos de operación local para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, 
equipo administrativo, línea blanca, material de oficina, papelería (excepto para 
evaluaciones) o vehículos. 
Para el TG 7, los recursos asignados se podrán utilizar en cualquier partida de gasto 
específica prevista en el Clasificador por Objeto del Gasto Corriente, de conformidad 
con el numeral 18 del Manual de Programación y Presupuesto 2024, para dar 
atención a los gastos indirectos de operación de las RO. 
Los gastos indirectos que la DGFCDD para el tipo Básico, la SEMS para el tipo 
medio superior y la DGESUI, la DGUTYP y el TECNM para el tipo Superior que 
podrán destinar para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la 
planeación, operación, supervisión, seguimiento, atención ciudadana y evaluación, 
entre otras, del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, deberán ser 
asignados bajo criterios de austeridad presupuestaria, y con sujeción a lo señalado 
en el numeral 29 del Manual de Programación y Presupuesto 2024 y el monto 
aprobado en el PEF 2024 identificado con el Tipo de Gasto 7 "Gasto corriente por 
concepto de gastos indirectos de programas de subsidios". El monto destinado a los 
gastos indirectos estará sujeto a la normatividad aplicable. 
Durante la operación del Programa, la DGFCDD para el tipo Básico; la SEMS para 
el tipo medio superior y la DGESUI, la DGUTYP y el TECNM para el tipo superior 
como responsable del ejercicio de su presupuesto autorizado, la instancia ejecutora 
del apoyo otorgado, las AEE y la población beneficiaria, deberán observar que la f 
administración de los recursos públicos se realice bajo los criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austerid d, transparencia, 
control de rendición de cuentas y equidad de género, establecid s en los artículos 
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1, 75 Y 77 de la LFPRH, en el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV del RLFPRH, 
así como en las demás disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga 
el PEF para el ejercicio fiscal 2024. 
La(s) instancia(s) ejecutora(s) del Programa, la DGFCDD para el tipo Básico; la 
SEMS para el tipo medio superior y la DGESUI, la DGUTYP, el TECNM y la 
DGESuM para el tipo Superior, deberán promover ante los beneficiarios de los 
subsidios que se otorgan en el marco del presente Programa, en los casos que 
aplique, el reintegro a la TESOFE de los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 2024, no se hayan 
devengado, o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago, en términos de lo dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH; 
176, primer párrafo del RLFPRH, y en caso de que aplique, el artículo 17 de la 
LDFEFM. 
Las erogaciones previstas en el PEF del presente ejercicio fiscal que no se 
encuentren devengadas al 31 de diciembre de 2024, no podrán ejercerse. 
Adicional a lo anterior, los apoyos tendrán las siguientes características con 
respecto a cada uno de los tipos educativos involucrados en las presentes RO: 
TIPO BÁSICO 
Los subsidios para la operación e implementación del PRODEP corresponderán al 
presupuesto autorizado para el mismo, los cuales se entregarán en una o varias 
ministraciones, de acuerdo con el calendario de ministraciones vigente y a la 
disponibilidad presupuestal. 
El monto definitivo de subsidios a entregar a los gobiernos de las entidades 
federativas, se determinará considerando el personal educativo del tipo básico 
adscrito a la entidad federativa, el número de maestras y maestros que laboran en 
contextos de vulnerabilidad en cada entidad federativa, la aplicación de los recursos 
y cumplimiento de metas de los dos ejercicio fiscales inmediatos anteriores y se 
indicará en el Convenio para la Implementación del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente para Educación Básica. En el caso de la AEFCM, se realizará 
a través del traspaso de recursos ramo a ramo, debiendo sujetarse a lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 93 del RLFPyRH y de acuerdo con los Lineamientos 
Internos para la Implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica (anexos 1 b Y 1 c de las RO). Dicho monto se 1; 
asignará de acuerdo con los objetivos del PRODEP y los criterios de distribución 
establecidos por la DGFCDD, atendiendo la equidad y la bsidiariedad del 
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PRODEP. En el monto asignado se consideran los recursos etiquetados en el PEF 
2024 para el Anexo 13 Igualdad entre Mujeres y Hombres, que apoyarán la 
formación del personal educativo en esta materia. 
Los recursos del PRODEP son adicionales y complementarios a los destinados por 
las entidades federativas para el fortalecimiento de la formación continua, y 
actualización del personal educativo en su ámbito de competencia conforme al 
artículo 1 tercer párrafo de la Ley General de Educación; por lo que en ningún caso 
sustituirán a los recursos estatales regulares destinados para esos fines, ni perderán 
su carácter federal. 
De tal forma que, los apoyos financieros del PRODEP, se distribuirán de la siguiente 
manera: 

Dirigido a Tipos de 
subsidio 

Tipos de 
subsidio 

Población 
objetivo 

Gasto 

Monto o 
porcentaje 

Periodicidad 

Hasta 2.5% del total De acuerdo con la 
del presupuesto calendarización 
original autorizado del gasto. 
al PRODEP en el 

de PEF para tipo 
DGFCDD 

operación central 
básico, conforme a 
lo estipulado en el 

Gobiernos de los 
Financiero 

estados y la AEFCM 

numeral 29 del 
Manual de 
Programación y 
Presupuesto 2024. 

Los subsidios se 
ministrarán a los 

97.5% del total del gobiernos de los 
presupuesto del estados y a la 
PRODEP para tipo AEFCM, de 
básico. 
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Dirigido a Tipos de 
subsidio 

Tipos de 
subsidio 

Población 
objetivo 

Monto o 
Periodicidad 

porcentaje 

El 97.5% de los subsidios que se radicarán a cada uno de los gobiernos de los 
estados, así como a la AEFCM se tomarán como el 100%

, mismos que se 
distribuirán de la siguiente forma: 

AEE 

Gasto de Hasta 2.5% del Los subsidios se 
porcentaje ministrarán a los 

operación local 
asignado a la AEE. gobiernos de los 

Formación estados y a la 
del 97.5% del AEFCM, de continua 

personal 
educativo. 

porcentaje acuerdo con la 
asignado a la AEE. disponibilidad 

presupuestal. 
Los subsidios se deberán emplear para realizar las actividades encaminadas para 
el cumplimiento del PRODEP, siendo las siguientes: 
Gastos de Operación de la DGFCDD: 
• Diseñar y coordinar la implementación del diagnóstico integral que detecte 
las necesidades específicas de formación continua de los docentes, directivos y 
supervisores; 
• Supervisar y dar seguimiento a las actividades realizadas en las entidades 
federativas a fin de que cumplan con los objetivos de la formación continua, 
establecidos en las RO; 
• Evaluación de acciones de formación, programas e intervenciones formativas 
con la finalidad de reconocer su pertinencia y relevancia para el cumplimiento de los 
objetivos; 
• Contratar la producción de recursos de aprendizaje en apoyo a la formación 
continua a nivel nacional; 
• Formación del personal que integra los equipos técnicos estatales de 
formación continua. 
• Realización de reuniones nacionales y de seguimiento, asesoría y 
acompañamiento a la implementación del PRODEP, para lo cual podrá contratar el 
servicio anual por servicio de uso de aplicación para videoconf encias, y; ~ 
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• Cubrir el costo de la evaluación externa realizada al PRODEP por la instancia 
correspond iente. 

Gastos de Operación de la AEE 
• Apoyo a la implementación, seguimiento y evaluación de las acciones del 
PRODEP, así como demás acciones necesarias para el logro de sus objetivos; 
• Actividades relacionadas con la Contraloría Social: 
• Pago único anual por servicio de uso de aplicación de videoconferencias para 
realización de conversatorios y asesoramiento a maestras y maestros; 
• Formación, capacitación y actualización del personal que integra los Equipos 
técnicos estatales de formación continua. 
Gastos de la AEE para la Formación Continua 
• Pago de la formación de personal educativo, a impartirse dentro del ejercicio 
fiscal por las vertientes de participación que la AEE propone a la DGFCDD y que 
cumplan con lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público de carácter federal. Al menos el 50% de los recursos del 
Programa deberán destinarse a la formación por vía de intervenciones formativas. 
• Implementación de acciones de formación e intervenciones formativas a 
través de escuelas normales públicas, centros de maestros y/o centros de 
actualización del magisterio de la entidad federativa, hasta por la misma cantidad 
destinada por el Gobierno de la entidad federativa para la formación de maestras y 
maestros de educación básica, previo envío del proyecto académico a desarrollar y 
autorización de la DGFCDD. En este concepto de gasto se formalizará el proyecto 
con el instrumento jurídico determinado por la autoridad competente en la entidad 
federativa para lo que se considerará el Modelo de lineamientos internos para la 
implementación de la formación con la participación de escuelas normales, centros 
de maestros y/o centros de actualización del magisterio y los rubros de gasto 
autorizados por la DGFCDD que en él se indican (Anexo e). 
• Pago a las vertientes de participación que cumplan con lo estipulado en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de carácter 
federal, por la implementación y/o acompañamiento de la formación de carácter 
nacional o estatal. 
• Contratación de la formulación de intervenciones formativas para su I 
implementación en modalidad presencial o mixta, susceptibles ofertarse a nivel ~ 
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estatal y/o nacional de acuerdo con las necesidades de formación continua, previa 
autorización de la DGFCDD. 
• Materiales didácticos para el desarrollo de acciones de formación e 
intervenciones formativas propuestas por la DGFCDD o por la AEE, previa 
autorización de la DGFCDD. 
La determinación del gasto para cada concepto se establecerá en la EEFC. 
Los apoyos a la implementación local no se podrán utilizar para la adquisición de 
equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, línea blanca, material de 
oficina, viáticos internacionales o vehículos, mantenimiento de vehículos, renta de 
espacios, ni para la operación y/o mantenimiento de los centros de maestros, pago 
de servidores, creación y mantenimiento de páginas de Internet o plataformas de 
comunicación. Cualquier duda en la aplicación del gasto de operación local será 
resuelta por la DGFCDD. 
La aplicación de los recursos financieros asignados, deberán apegarse a lo 
establecido en las RO. 
TIPO MEDIO SUPERIOR 
El cálculo para determinar la proporción de gasto para las acciones destinadas a la 
formación se determinará con relación a las necesidades de formación de los 
docentes. 
El presupuesto se asignará para acciones destinadas a la formación, actualización, 
desarrollo profesional y capacitación realizadas por la SEMS de la siguiente manera: 
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Tipos de subsidio Población 
objetivo 

Gasto de operación central SEMS 
(1) 

Monto o porcentaje 

4.00% del total del presupuesto 
autorizadó al PRODEP en el 
PEF para el tipo medio superior, 
conforme a lo estipulado en el 
numeral 29 del Manual de 
Programación y Presupuesto 
del ejercicio presupuestal 
correspondiente. 

Periodicidad 

Anual 

Apoyos para la impartición 96.00% del presupuesto 
de dispositivos formativos. Personal en autorizado en el PEF para el Tiempo que dure la 

impartición del 
(2) formación Programa para el tipo medio 

superior. dispositivo formativo. 

Nota 1. Investigación, desarrollo, servicios, materiales y contratación de personal para implementar 
y operar el Programa, que permita su adecuado funcionamiento, seguimiento y evaluación. 
Nota 2. Estará determinado por las cuotas unitarias que, en su momento, se prevean en los 
instrumentos jurídicos que celebre la SEMS con las instancias formadoras. 

La SEMS, a través de la COSFAC podrá determinar la reasignación de los apoyos 
a otros/as beneficiarios/as que cumplan con los requisitos de selección del 
Programa, los estipulados en las Convocatorias, en estricto orden de prelación, de 
acuerdo con el orden en el cual se registraron los docentes en el dispositivo 
formativo, en caso de que algún beneficiario/a incurra en alguna(s) de las causales 
de suspensión y/o cancelaciones establecidas en las presentes RO. 

TIPO SUPERIOR 

erior 
Convocatorias Unidad 

Res onsable 
1. A o os ara estudios de os rado de alta calidad. TECNM 

PTC 
DGESUI, 
TECNM Y 

11. Reconocimiento a PTC con perfil deseable. 

DGESUM 
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111. Apoyo a PTC con perfil deseable. DGESUI, 
TECNM, 
DGUTYP 

IV. Incorporación de nuevos/as PTC. DGESUI, 
TECNM 

V. Apoyo a la reincorporación de exbecarios/as TECNM 
PRODEP. 
VI. Apoyo para el Fortalecimiento de los CAEF. DGESUI, 

TECNM y 
DGUTYP. 

VII. Apoyo para Gastos de publicación. TECNM 
CA VIII. Apoyos posdoctorales. DGESUI, 

TECNM 
IX. Registro y Evaluación de Cuerpos Académicos. DGESUI, 

TECNM, 
DGESUM 

UUII X- Consolidación de las Universidades DGESUI 
Interculturales. 

Instancia Aplicación del Gasto Monto o porcentaje Propósito 

DGUTYP 
Gasto de operación 
central 

DGESUI y Gasto de operación 
TECNM central 

3% del total del 
presupuesto original 
autorizado al 
Programa en el PEF 

Se destinará hasta el 
importe menor que 
resulte de entre el 
señalado en el 
segundo párrafo del 
numeral 29 del 
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Realizar los procesos 
de evaluación y el 
pago del personal 
operativo que 
permitan el adecuado 
funcionamiento del 
Programa 
Realizar los procesos 
de evaluación y el 
pago del personal 
operativo que 
Pf mitan el adecuado 
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Instancia Aplicación del Gasto Monto o porcentaje Propósito 

I nstitucion 
es 
Públicas 
de 
Educación 
Superior 

Apoyos que se señalan 
en estas RO 

Manual de funcionamiento del 
Programación y Programa 
Presupuesto 2024 y 
en el monto 
aprobado en el 
Presupuesto de 
Egresos de la 
Federación 2024 
identificado con el 
Tipo de Gasto 7 
"Gasto corriente de 
gastos indirectos de 
programas de 
subsidios". El monto 
destinado a los 
Gastos Indirectos 
estará sujeto a la 
normatividad 
aplicable. 

Al menos el 97% del 
presupuesto 
autorizado en el PEF 
para la DGUTYP. 
Al menos el 96% del 
presupuesto 
autorizado en el PEF 
para el TECNM; 
al menos el 12% del 
presupuesto 
autorizado al 
Programa en el PEF 
para la DGESUI 
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Instancia Aplicación del Gasto Monto o porcentaje Propósito 

85.45% del 
Apoyos de acuerdo a 

Para apoyar los Presupuesto las convocatorias 

UUII proyectos que formulen autorizado al para PTC, CA y 
las UUII listadas en el 

Programa en el PEF 
Consolidación de 

Anexo 29.1 de PEF. Universidades 
para la DGESUI. 

Interculturales. 
Los recursos asignados a las IPES se destinarán para el pago de los siguientes 
apoyos: 

I.Apoyos para estudios deposgrado de alta calidad (TECNM) 
Población Tipo de 

Subsidio Objetivo Monto o porcentaje Periodicidad Concepto 
(A) 

Financier 
o PTC 

$5,450.00, para 
maestría y especialidad 
tecnológica. 
Hasta un máximo de: 
$130,800.00 M.N. 
$7,266.00. 
Doctorado 

para Dos años Cuota 
maestría. 

manutención 
de 

Hasta un máximo de: Tres años 
$262,576.00 M.N. * doctorado. (B) mensual 

1---'-----'------------1 para prog ramas 
Apoyos para transporte Especialidad el convencionales 
Un viaje redondo una tecnológica, nacionales en 
sola vez a la sede del tiempo que moneda 
Programa para el/la establezca nacional (M.N.) 
beneficiario/a por un cada programa. 
monto hasta de 
$5,000.00. 
De acuerdo con la 
disponibilidad 
presupuestal. 

66 

r 



SECRETARtADE EDUCACIÓN I'tlBUCA 

Tipo de 
Subsidio 

Financier 
o 

Población 
Objetivo 

(A) 

PTC 

Monto o porcentaje Periodicidad Concepto 

$2,200.00, para la 
Maestría y especialidad 

Dos años para tecnológica. 
H t ' . $ la maestría. Cuota as a un maxlmo: 

6 meses, para 
52,800.00 M.N. redacción de compensatoria 
$3,000.00, en el caso mensual 
del doctorado. Hasta un tesis, en la mínima 
máximo: $ 108,00.00 maestría. 

para 

M.N. Doctorado, tres ~~~~~:~snales 
1------ -------1 años. 
Apoyos para viajes y 
viáticos, de acuerdo con Especialidad 

, de estancia 

la disponibilidad tecnológica, 
tiempo que 

presupuestal., . establezca 

el reducida o de 
redacción de 
tesis nacionales 
en moneda 
nacional (M.N.) 
(e, O) 

Hasta un maxlmo de d 
$5,000.00 en total, por cUa a p~ograma. 

_ . . n ano para 
ano para viaJes. d' , d 
P . , t' $950 00 re acclon e ara vla ICOS . t' d t I 
M N d' h t 90 eSls oc ora . . . por la, as a 
días máximo. 

Este tipO de apoyo no aplica para las IPES coordinadas por la DGUTYP. 

-11. Reconocimiento a Profesores/as de Tiem o Com leto con Perfil Deseable. 
Ti o de a o o Población ob"etivo Vi encia 
Reconocimiento Profesores/as de Tiempo 3 y 6 años 

Com leto 
Este tipo de apoyo no-aplica para las IPES coordinadas por la DGUTYP. 

III.Apoyo a PTC con perfil deseable. 

67 



SEClETAlÚADEEDOCACIÓNp()JUCA 

Tipo de subsidio Población objetivo 

Financiero. 

Los/las PTC adscritos 
en cualquiera de las 
IPES que se señalan en 
el Anexo 3c de las 
presentes RO. 

Monto 
porcentaje 

o Periodicidad 

Grado mínimo: 
hasta $30,000.00 
M. N. 
Grado preferente: Anual 
Hasta $40,000.00 (Se otorga por 
M. N. única ocasión) 
De acuerdo con la 
disponibilidad 
presupuestal. 

El apoyo financiero puede aplicarse en cualquiera de los siguientes implementos 
básicos 
• Adquisición de equipo personal de cómputo, periféricos de cómputo de 
escritorio o portátil (Iaptop) o electrónicos (estos últimos con la justificación 
correspondiente por parte del/la PTC y de acuerdo con las necesidades derivadas 
de las LGAC/LIIADT/LILCD que desarrolla). 
1. Mouse. 
2. Teclado. 
3. Monitor. 
4. Impresora. 
5. No break o regulador. 

o Scanner. Acervo bibliográfico o informático especializado. 
o Equipo para experimentación o de laboratorio. 
o Los siguientes equipos se considerarán siempre y cuando la 

LGAC/LIIADT/LILCD que desarrolla el PTC justifique su compra: 
o IPad 
o Tabletas 
o Celulares 
o Proyectores 
o Tarjetas de Video 
o Pizarrones Digitales 

Gastos que no cubre el presente apoyo: ( 
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. r" d b "d" Ip bl "' b" f I Monto o P " d" "d d IpO e su SI 10 o aClon o Je IVO porcentaje eno ICI a 

• Gastos relacionados con la asistencia a eventos académicos (hospedaje, 
alimentación y transporte) 
1. Gastos de publicación 
2. Cámaras fotográficas y de video. 
3. Celulares. 
4. USB. 
5. Discos duros externos. 
6. Pantallas. 
7. Licencias de software. 
8. Suscripción a revistas y/o libros electrónicos. 
9. Tarjetas de expansión de memoria. 
10. Bocinas para PC. 
11. Grabadoras digitales. 
12. Routers. 
13. Módems. 
14. Consolas de audio digital. 
15. Servidores. 
16. Capturadoras de video y audio. 
17. Adecuación física de espacios. 
18. Tripies. 
El ejercicio de los recursos autorizados para el otorgamiento del Apoyo a Perfil 
Deseable deberá realizarse durante el año fiscal 2024, ya que la vigencia de 3 o 6 
años aplica únicamente para el Reconocimiento. 

IV.lncorporación de nuevos/as PTC y V. Apoyo a la reincorporación de exbecarios/as 
PRODEP. 
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Tipo de 
Subsidi Población Objetivo 

o 

Financier 
o 

• Incorporación 
de nuevos profesores 
de tiempo completo*· 
• Reincorporaci 
ón de exbecarios/as 
PRODEP 

Monto o porcentaje Periodicidad 

Se otorga de 
forma mensual, 

a) Apoyo de fomento a la por un plazo 
permanencia institucional. máximo de un 
$6,000.00 M.N. para año contado a 
profesores/as con el grado de partir de la fecha 
doctor y $4,OOO.00M.N. para que se menciona 
profesores/as con el grado de en el anexo 3g de 
maestría o especialidad la Carta de 
tecnológica 11 . De acuerdo con liberación o en su 
la disponibilidad presupuestal. caso la fecha 

autorizada por el 
TECNM. 

b) Fomento a la generación o 
aplicación innovadora del 
conocimiento o fomento a la 
investigación aplicada o 
desarrollo tecnológico. Hasta 
$200,000.00 M.N. para los 
profesores/as con grado de Anual. 
doctor y $150,000.00 M.N. 
para los profesores/as con 
grado de maestría o 
especialidad tecnológica para 
las IPES a cargo del TECNM. 
De acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal. 

Los requisitos que deben cumplir y consideraciones acerca de los apoyos se 
. encuentran señalados en el anexo 3a de las presentes RO. 
Consideraciones acerca de los apoyos. 
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Tipo de 
Subsidi Población Objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

o 
1. Las condiciones para el apoyo de fomento a la permanencia institucional se 
aprecian en los apartados de "reincorporación de exbecarios/as PRODEP e 
incorporación de nuevos/as PTC" contenidos en el anexo 3a de las presentes RO. 
(No aplica para IPES de la DGESUI) 
11. Las condiciones, características y criterios para otorgar los montos 
correspondientes al apoyo del fomento a la generación o aplicación innovadora del 
conocimiento o fomento a la investigación aplicada o desarrollo tecnológico, se 
aprecian en los apartados de "reincorporación de exbecarios/as PRODEP e 
incorporación de nuevos/as PTC" contenidos en el anexo 3a de las presentes RO, 
que corresponden a estas URo 
Los recursos de este apoyo no podrán utilizarse para: 
1. Pago de salarios 
2. Honorarios 
3. Servicios para la realización de las actividades del proyecto, 
4. Inscripción a cursos o talleres, 
5. Equipamiento de alumnos/as y/o colaboradores/as. 
6. Becas 
7. Remodelación o adecuación de espacios. 
a. Mobiliario de oficina 
9. Celulares y/o relojes inteligentes. 
10. Proyectores. 
11. Pantallas. 
12. Suscripción a revistas y/o libros electrónicos. 
13. Bocinas para PC. 
14. Scanner. 
15. Material de papelería (lápices, plumas, borradores, hojas) 
16. USB o Discos duros externos. 
Los implementos adquiridos formarán parte del patrimonio de la IPES de 
adscripción del/la beneficiario/a. . [ __ 
El Programa no está en posibilidades de apoyar conceptos ,~a de los que se 
indican en la normativa vigente. ) 
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Tipo de 
Subsidi Población Objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

o 
La solicitud de prórroga que presenten las IPES a cargo del TECNM debe ser 

acompañada de la justificación académica correspondiente; no se podrá otorgar la 
prórroga cuando la causa del retraso sea por cuestiones administrativas al interior 
de la IPES de adscripción o en la entrega y ejecución de los recursos; las prórrogas 
son para concluir con los compromisos académicos y financieros de los proyectos. 
La solicitud de redistribución que presenten las IPES a cargo del TECNM de montos 
debe ser acompañada de la justificación académica correspondiente y únicamente 
se podrá realizar en los rubros autorizados; no será posible aprobar redistribuciones 
para la compra de equipo de cómputo adicional. 
Cualquier ajuste en rubros, montos y periodos que presenten las IPES deben 
solicitarse al TECNM dentro de los primeros 10 meses del apoyo y en caso de 
autorizarse la prórroga, hasta con 60 días de anticipación al término de vigencia 

Este tipo de apoyo no aplica para las IPES coordinadas por la DGUTYP. 

VI Apoyo para el Fortalecimiento de los CAEF 
Tipo de Monto o 

subsidio Población objetivo porcentaje 

CAEF registrados 

Hasta 
$300,000.00 M.N. 
por CA. 
De acuerdo con la 
disponibilidad 
presupuestal. 

Financiero (Convocatoria 
Fortalecimiento de En el caso de la Anual 

DGUTYP, el 
CAEF) 

monto mínimo 
será de 
$100,000.00 M.N. 
Y el monto máximo 
será de 

72 

Periodicidad 



SECRETAlúADE EDUCAClóNPIlBUCA 

Tipo de . 
subsidio Población objetivo 

Monto o 
porcentaje 

$300,000.00 M.N., 
de acuerdo a la 
disponibilidad 
presupuestaL 

Criterios generales para Fortalecimiento de CAEF; 
Las acciones para las que se puede solicitar el apoyo son: 

Periodicidad 

a) Viáticos para visitas científicas (estancias de profesores/as y estudiantes): 
i. En el caso del Fortalecimiento de CAEF: son estancias para que los/las 
integrantes del CA o losllas estudiantes y/o profesores/as colaboradores 
involucrados/as en el proyecto realicen visitas a la sede de CA consolidados o 
grupos de investigación equivalentes, con el propósito de llevar a cabo actividades 
que contribuyan al desarrollo de las líneas de investigación que cultivan los 
integrantes de los CA visitantes. En esta categoría los apoyos que se otorgan son: 
Transporte, alimentación y hospedaje. 
Para todos los casos, la asistencia a eventos académicos como congresos, 
coloquios, foros, ponencia, entre otros, no se considera como una visita científica. 
b) Viáticos para profesores/as visitantes: 
i. Son estancias de profesores/as provenientes de CA consolidados o grupos de 
investigación equivalentes que contribuyan al desarrollo de las líneas de 
investigación del CA anfitrión. En esta categoría los apoyos que se otorgan son: 
Transporte, alimentación y hospedaje 
c) Adquisición de materiales, consumibles y accesorios menores. 
d) Adquisición de infraestructura académica (bienes muebles) para el trabajo de 
investigación. 
e) Apoyo para la formación de recursos humanos (apoyos para las y los estudiantes 
que coadyuven al desarrollo de los proyectos de investigación de los CA y que, 
preferentemente, desarrollen su tesis y obtengan su título). Todos los proyectos 
deben incluir la participación de al menos un estudiante. 
f) Gastos de trabajo de campo. 
g) Asistencia a congresos (integrantes de los CA y estudiantes que participan en el 
proyecto) para la presentación de trabajos que incidan en el desarrollo del proyecto, I ~ 
y máximo de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M·it ) Los recursos /f 
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Tipo de I Población objetivo I Monto o 
Periodicidad 

subsidio porcentaje 
gastos de publicación de libros o artículos, ni para cubrir la contratación de servicios 
profesionales u honorarios o el pago de cursos de capacitación ya que es el CA 
quien debe realizar las actividades del proyecto. 

VII Apoyo para Gastos de publicación 
Tipo de 

subsidio Población objetivo 

Financier 
o 

Los/las PTC y CA 
(para la convocatoria 
de Gastos de 
publicación) 
Para TECNM 

Monto o 
porcentaje 

El costo que 
señale la revista 
indizada. 

Periodicidad 

La convocatoria es anual y 
las solicitudes se 
aprobarán en función de la 
disponibilidad 
presupuestal, 
considerando un apoyo 
máximo de $25,000.00 
por artículo. 

Este tipo de apoyo no aplica para las IPES coordinadas por la DGUTYP. 

VIII.A o os osdoctorales. 
Tipo de Población Monto o porcentaje Periodicidad 

subsidio ob"etivo 
Para apoyos posdoctorales 
$20,000.00 M.N. como cuota I D d 

Financiero 
CAEC y 
registrados 

d . ti·' $16 000 00 nua. e acuer CAC e Ins a aClon y , . con la 
M.N. mensuales como Cuotad· ·bTd d 
de Manutención. Isponl 11 tal 
Hasta un máximo d presupues a . 

$212,000.00 
Los requisitos que se deben cumplir y consideraciones acerca de los apoyos se 
encuentran señalados en el anexo 3a Modelos de convocatorias. 
La cuota de instalación hace referencia a los gastos de transporte iáticos y servicios 

e traslado arrendamiento enerados or el cambio de r sidencia del/de la 
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investigador(a) invitado(a); no se autorizará en caso de que el/la profesor(a) 
invitado(a) resida en la misma ciudad de la IPES receptora. 
La Cuota de manutención corresponde a gastos de alimentación, movilidad/traslados 
y hospedaje 
No es posible realizar ajustes a los montos autorizados. 
Los recursos no se podrán ejercer para la compra de equipo de cómputo o 
laboratorio. 
El Programa no está en posibilidades de apoyar conceptos fuera de los que se 
indican en la normativa vigente. 
Este tipo de apoyo no aplica para las IPES coordinadas por la DGUTYP. 

Población ob· etivo encia 
Reconocimiento Cuer os Académicos 3 6 años 

Este tipo de apoyo no aplica para las IPES coordinadas por la DGUTYP. 

X.Consolidación de las Universidades Interculturales. 
'Tipo de Población Objetivo Monto o Periodicidad 
Subsidio porcentaje 

Instituciones Públicas de Educación 
De acuerdo Anual. 

Superior del subsistema de UUII 
con los De acuerdo 
montos con la 

Financier incluyendo la Universidad 
establecidos disponibilidad 

o Veracruzana para el apoyo directo 
el Anexo presupuestal. 

de la Universidad Veracruzana 
en 

Intercultural 
29.1 del PEF 
2024 

Este tipo de apoyo no aplica para las IPES coordinadas por la DGUTYP. 

A continuación, se enlistan los conceptos de gasto que no pueden financiarse con 
los recursos del programa: 
• Apoyo de transporte y viáticos a evaluadores/as para re 'zar acreditaciones 
de programas educativos de licenciatura por parte de los organ mos acreditadores 
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reconocidos por el COPAES, o en su caso, para el personal de organismos 
certificadores de procesos de gestión. 
• Compensaciones salariales, estímulos económicos, sobresueldos al 
personal académico y administrativo que labora en la IPES 
• Muebles para oficinas administrativas. 
• Obsequios de cualquier índole y para cualquier tipo de evento que organice 
la IPES. 
• Medicamentos que no tengan relación con los programas educativos que se 
imparten en la IPES. 
• Vehículos (terrestres, acuáticos y aéreos) 
• Gastos de operación tales como (agua, luz, telefonía fija y móvil, internet, 
mensajería y papelería), así como el mantenimiento de vehículos terrestres, 
acuáticos y/o aéreos. 
• Cafetería de oficina y/o de eventos. 
• Publicidad y promoción de programas educativos de licenciatura y posgrado 
(spots de radio, pancartas, posters). 
• Plazas de personal académico y administrativo que labora en la IPES. 
• Publicaciones de libros y revistas no arbitradas. 
• Reconocimientos y estímulos para estudiantes. 
• Transporte, hospedaje y alimentación para firma de convenios. 
• Renta de espacios y mobiliario de la propia institución para la realización de 
eventos académicos. 
• Pago de personal de la institución y externo, para llevar a cabo 
presentaciones musicales, artísticas, teatrales, así como personal de seguridad 
(solo se apoyan las actividades relacionadas con el plan de estudios de programas 
educativos de artes). 
• Pago de peajes y combustible para personal administrativo. 
• Pago de propinas. 
• Pago para certificación de idiomas extranjeros. 
• Transporte, hospedaje y alimentación para establecer redes de colaboración. 

Consultorías y asesorías sobre normas de calidad. 
• Membresías para asociaciones sin relación con los programas educativos. 

Servicios de diseño de páginas web. ~ 
• Seguros de viaje. 
• Pago de Impresión de tesis para alumnos/as de posgra 
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